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i Profesorado de Galicia sobre la proijectada reforma de la ley de Inslruccion 
pública, en lo relativo á primera enseñanza.
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di’ profesores de Ferrol y tos partidos en ella refundidos.

Están próxim as ¡i piil)lic.arse por la reilaccioa  
(le los «A n ales,»  según  lo anuncia en su lillin in nú­
m ero, las observaciones del profesorado español re­
la tivas á la ley  v ig en te  de instrucción pública. Es- 
bi indicación (pie podrá causar en nuestros com pa­
ñeros a lgún recelo por considerar ya infructuosos 
los trabajos com enzados, no debe desanim arlos de 
iiingm i modo; pues no so lo  rem itió esta  conferencia  
su prim er núm ero á aquella redacción, sino <jiie nues­
tro proyecto do reforma después de ultim ado por la 
•Imita central do S an tiago , pensam os elevarlo  a l Go- 
iderno do S. M. ((f. I). g . )  com o el m edio m as d i­
recto para con segu ir  el objeto que nos proponem os, 
IS’o se  arredren, p u es, ni ías couforencias d e parli- 
<!o ni nnestros estim ados com jirofesores en form ular 
sus op in iones y rem itirlas para su publicación; an­
tes bien les i-ogamos (pie activen su s trabajos para 
dar pronta cim a á una miipresa que si es aceptada, 
liará (pie en mi día no m uy lejano se vea la p r i­
mera eiisefiaiiza tan respetada y atendida como me­
rece serlo por todos títu los. No e s  otro ciertam en­
te  el m óvil que gniii y .so.slieue á este  ceiilro  prepa­
ratorio; y  si bien ipiisiera term inar en m enos tiem ­
po su com etido, m otivos no pequeños lo diíicullm i; 
•siemlo uno de e llo s , y m uy jlen d ib lc , la necesidad  
de d isentir  con toda madurez cuanto baya (le propo­
nerse, para no pedir sino lo que sea razonable.

Kn el núm ero próxim o locam os In cuestión  de 
i'enlralizaciou tan deseada por lodos; pero para po­
derla re.soher con acierto , (‘on veiid iia  ver la op i­
nión de m ieslm s cdniprofesores, por si con sus lij- 
f’es se lia ila ln  uii medio fácil y a cep la b le  qu(‘ llevase  
<\nho nuestro propósito. A proved ia iiios esla oc .i. 
d on  para invitar con ig m l objeto ii los ilnslraifos 
i'edaetores del «Sujdem ento á ia G alicia» de qiim- 
nes tanto esliéram os por su n 'conocida laboriosidad  
> celo cu pro de la pidmera eiisefianza; pues su vo- 
b> en este  asunto será de «rran valor en cuestión  tan 
delicada.

R especto á la de derechos p asiv o s cúm plenos  
decir, que habi(5ndola tom ado com o una de las mas 
im portantes, esta  C onferencia procuró rim iover los 
m edios que pudieran conducirla á un feliz  resulta­
do; las noticias que recibe de Madrid sobre este  par­
ticular son de lo m as sa tisfactorias. Sabem os con  
toda seguridad que se  trabaja m uy asiduam ente para 
establecer un Montepío para profesores con  todas 
la s garan tías y  ventajas que .se pudieran desear. 
O portunam ente darem os av iso  de los trám ites que 
lleve  este  asunto; p u es por ahora mi podem os ser  
mas esp lic ilo s .

Concluim os dando las m as sinceras g ra c ia s  á 
lo s que nos han escrito  anim ándonos á proseguir  
m iestra penosa tarea; y  las reiteram os m uy cum ­
plidas á nuestros sim páticos y  queridos redactores 
del «Suplem ento á la Galicia»^á quienes quedam os a l­
tam ente reconocidos p or  1 a  benevo len cia  con que 
acogieron el prim er núm ero de nuestras hojas, v  por 
las d e íeren tesy  am istosasfrasc.s que tanto nos'hon- 
ran, con las que en a ltecen  nuestros pequeños es-  
liicrzos. I‘ . 0 .  del G. P . El secretario  g e n e r a l,—  
Yenlura Pueyo.

SECCION PK IM ER A .

CONFERENXfA DE FEBKOL 
y  los p a rtid o s  en  e llaríífund idos.

PKESIDENCIA DEL SR. RECAUDO, 
lüütrncln i lc  Itiw « c s io i t c *  i lc  lo s  «í Ikn  IS  y 

« le  lEnvo «le  is a s .

I’cr.soiiüs qu<* componen esta conferencia, designa­
da.'; scgiin la siu-rlo.

D. Ramón Retjalado, prc- D.‘ C’únní;/i Guerra, do 
si<leiito,

■hi.MiJorqe Calero. Mugnrdoa.
l ‘cdro Rueyo.
■iiKjel .illcr, de Neda. Carióla J'riye, de Nedn

Pliego -i.
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Angel Rodríguez Btelsa. 
Pedro García, de Na- 

ron.
Juan Manuel Seara. 
Antonio Freire Miguez. 
Blas Velo, dei Val. 
Bartolomé López, de la 

Grana.
Ventura Pueijo, secre­

tario.

Brígida Casal. 

Antonia de la Iglesia. 

Purificación Bielsa, 

Slaría de la Iglesia. 

Dolores Meñaca.

RcprcscnlaDles de los partidos
Por OrUgueira.

D. Martin García.
Ü. Pedro Gago y Cotral. 

Par Vivero:
D. Justo Pico de Coaña.

Por Pitenledeume.

D. Benilo Marta Urrahuro.
D. Manuel Poiisii y Fernandez 

Por Beianzos:
D.

Abiertas las sesiones á las 12 del dia, se procedió en 
la primera hora de cada una de aquellas al exámon déla 
correspondencia recayendo sobre la misma los acuerdos con­
siguientes. Dióse enseguida lectura, por el secretario, al 
dictámen de la comisión sobre el proyecto de reforma ó ios 
orlículos de la ley de Instrucción pública en su

CAPITULO III.

De las cascfianias protesioüales,

iw .6 1 .

jiri. 68.— Los estudios necesarios para oíiíener el Ulu­
lo de maestro de primera enseñanza cfemenlaí, son:

í.'a/ccísnio explicado de la Doctrina crisljana, Elemen­
tos de Historia sagrada, Lectura, Caligrafia, Gramálíca 
castellana con e}ercic\os de composición, Aritmética, Nocio­
nes de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura^ Elementos 
de Geografia, Compendio de Historia de España, iVocíones 
de Agricultura, Principiosde Educaciony Métodos de ense­
ñanza, Práctica de la enseñanza.

Arí. 69.— Para  ser Maestro de primera enseñanza 
superior se requiere:

1. ° Haber estudiado las malerias «spicsodas en el 
articulo aiUeríor.

2. “ Haber adquirido Nociones de Algebra, de Histo­
ria universal, y de los /enúmenos comunes de la naturaleza.

Are. 70.— Para ser Profesor de Escuela Normal, se 
necesita ademas haber estudiado:

1. ’ Elementos de Retórica y Poe'iica.
2. ‘ Un curso completo de Pedagogía en lu relativo á 

primera enseñanza, con aplicación también á la de sordo­
mudos y ciegos.

3. * Derecho aiininislraiivo en cuanto conderne á la 
primera enseñanza.

Tudas cuantas hagamos á estos tres arUculos estnrán 
subordinadas á las que haremos al tratar de la urgnuizaciou 
general del proteeoradu; la reforma trascenJenlal que propo­

nemos; la que unida é la trascendental lambien de pasar lo­
do el ramo do inslrucdun ¡iritnaria íi cargo de! HsUdo, en 
lo forma y térmimis que en su lugar indicaremos, cmislituyen 
la base de la reforma, y el principio de la organización de 
lii enseñanza popular. Sin perjuicio, pues, de ver en el razo- 
namienlo de nuestro proyecto los causiles en que nos apo­
yamos, indicaremos aqui las razones que tienen inmediata 
relación con estos artículos

t.' Kn conformidad con el sistema de ascensos, pre­
ciso es que desaparezcan las dos clases de maestros, elemen­
tal y superior, refundiéndose en esta litlinia, aun cuando 
lo enseñanza en las escudas comunes exislo, como debe 
existir, en uno y otro grado, y Uimbion en el incompleto.

2. ' La mayor parle de los alumnos de las Escuelas 
Normales tienden d hacerse suponures, lo cual es un méri­
to en si que no hay mas que elcviirio ó deber ú obligación.

3. ' La gran mayoria de los maestros de 1.‘ ensefianza 
superior eslaii sirviendo escuelas demenloles por no ha­
berlas de su clase en número snlkiente; i slos maestros han 
hecho en los pueblos cuyo importiiiicia lo merecía, que la 
enseñanza eii aquellas furse ampliada; prestando asi un 
gran bendicio á la nación. t*ues bien: con hacer ahora á 
tollos los maestros superiores, quedan aptos para servir es­
cuelas de lino y otro grado, según le» cnrrespmida ascender 
por rigurosa antigüedad.

4. ‘ Los aseensos por anliguedod que csl.ihiccemos, 
entrando en d  cuerpo por oposición, facilita las aspiracio­
nes legitimas y mala las ambiciones. Adinilido nuestro siste­
ma de ascensos, la idoneidad en el magislerio la queremos 
ó toda prueba, para satisfacer los mas pequeños escrúpulos 
de la sociedad á que servimos. Conforme con esto, pedimos 
que el cuadro de los estudios so aumente en las prO|torcio- 
nes y tiempo que señalaremos al tralar de las Escuelas 
Normales.

5. “ A los actuales maestros elementales se les obliga 
ó cursar en la Normal y en el Instituto las asignaturas que 
les falten para hacerse superiores, y que asignaremos ti ca­
da uno de ambos cslabkcimiontoa: pero permitiéndoles si- 
rauilatiear las del Inslitulo cotilos de la Normal.

Si circunstancias individuales no permitiesen á algu­
nos maestros saludar lo cátedras de la Normal, estos mnes- 
Iros quedarán fuera del escalafón general, fnrmamli. uno es­
pecial y sin mas derechos ni ascensos que los que la acluai 
Ley les concede, y los pasivos si se consiguen.

6 . ‘ Los maestros supeiiores actuales han de probar 
igunliiicntii las iisignatums de Scoiogia, Lógica y Etica y 
Francés, que. con la de Música para lodo profesor y pro­
fesora, son las únicas nuevas que introducimos en el cuadro 
de estudios para Profesores de primera educación.

7. ' También suprimimos el grado de Maestro de e.s- 
cueia Nnrmal.ai bien conservamos el Setninaiio Central, pa­
ra til término de los estudios en el escalufon general del 
profesorado.

La conveniencia de la fusión de las tres clases de rnaes- 
tros, elemental, superior y normal, viene sienilo reconoci­
da de tnuv aiiUguo; de ton antiguo como el licmpo en que 
se reconoció la iircesídad de dar ni personal de la primera 
enseñanza nna organización completa, y ascensos pvopios en 
cada clase y categoría hasta el término de la carrera. Ni la 
organización se vciifi-u. sin esta fusión, loa maestrns elemen­
tales quedarán eslniicudosal llegar ó cierto grado de la car­
rera, y los superiores se estancarán ú su vez para dejar los 
altos y mejores puestos á los procedentes de la normal^cen­
tral. Esto no es justo: la Ley. rcronnciendo esto mismo, 
Iraloile mejorarle en parte, exijiouilo lian* oblar ft la ins­
pección provincial haber leiininado tos estudios de la Es­
cuela normal (.enlraí. y haber egercido la priiiiern enseñan­
za por espacio de cinco años en Escuela pública 6 dn diez en 
escuela privada {,U1. 300). Si los esliulius académicos son la 
g:iranlliiclt!sufu'.icncia, esos estudios lus ndimtimos, y aun 
tamos mas altó en la exigencia de losconocimicnlos que debo
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poseer todo empleado en el importante rnmu de la adminis- 
trocionpública llamadoprimera ensefíaiiía. llo’taaimra nose 
exije á los normales centralistas mas que cuatro años de es­
tudio; pues nosotros para dar opción íi los puestos para 
que liabiiilnn aquellos en su grado máximo, pedimos en lu­
gar de cuatro, nueve: véase si los efectos académicos son te­
nidos por nosotros muy en cuenta, y si somos ó no tan seve­
ros como los mas esciupulososde la idoneidad del profeso­
rado. l'ero nosotros no exigimos continuidad en estos estu­
dios; queremos que alternen con los no menos precisos, 
aquellos que se adquieren en la práctica de lu enseñanza, hl 
pedir NCKVB años de carrera para profesores de prmera 
educamn, equivale á alojar de ella t  h  juventud estudiosa 
que en igualdad de tiempo poilia adquirir en otras-en las 
enseñanzas superiores-medios de subsistencia mas lucraüvos 
y cémodos. No; nosotros dividimos los estudios en tres épo­
cas, para que asi sean posibles;- y los fortificamos con el 
aprotidizage y práctica del magisterio, porque en la profe­
sión de Maestro toda ella es no continuo estudio. De esta 
manera mullipücamos los nueve anos de un modo indermido 
hasta el término de los estudios írónco-ncadér/i/cos; este 
es nuestro mas bello pensumieiito en el asiinlü-. l‘or lo mis­
mo que queremos que las mas altas posknones co el prole- 
soradode primer,, enseñanza sean accesibles al irvnestro que 
va á liacer au aprendizaje á una pequefia aldea lleno de fe y 
entusiasmo, (ñútese que aludimos íi los titulares y no á los 
pasantes do las incompletas inalomeote llamados maes­
tros;) por lo mismo queremos también liegiien á esos 
altos puestos, rodeados de la aureola del saber, en­
canecidos en la enseñanza y con-iiiia sumario peqiieñailel 
estudio de! conizon bummo; pretendemos que la autoridad 
quedan sus canas, sus estudios noadémicos, sus ss/«rltos 
prácl'coi en tos diferentes eslabones de la cadena profesional 
y 811 experiencia, sea respetada de lodos en el último tér­
mino de esta penosísima profesión. Tal es el fui á que aspi­
ramos.

A b ie r la  d lscn sío u  sob re  e s te  a r tic u lo , 
uso  lie  la pala lira  en  co n tra  ilc  la s  id eas  
sen ta d a s  en a ljjunas d e  la s  o b se r v a c io n e s , 
e l  seiTor C alero: tom aron  [lartc en  el d eb a ­
te ,  Y Í-» iiii()ii(>iiadas, lo s
se ñ o r e s  l*nev«>— don l*«‘dro y <lon V e iiU n a  
— l*otisa \  C ern an d e«  y F re iré ; v o lv ie n d o  
e l  se ñ o r  C u lero  á lo o ia r  la palabra eii {Uiyo 
u s o  q u ed o  para la sc-sioii in m ed ia ta  por ba- 
bej'se su sp en d id o  la d isen sió n  á las tr e s  y  
ju e d ía .

licf-prtsiJi'nfia ilel Sr. l’iin'o [ii«n Pi'ilrii.)

Sentón (Icl I.'' «le Junto <lc tSP.3.

Abierta á las doce de! din, diú-̂ e cuenta de In corres- 
poniluncis. entre U que se leyó una coiminicaciou del se­
ñor pre-iideiilc don Kainon lU-galadn, innnifeslando no po­
der nsislir por liaber tenido la sensible pénlidn de su hijo 
mayor. Coiiliiiiióae la discusión (lemliente sobre los nrli- 
culos luileriores, y el señor Calero recapitulando lo espues- 
to en lu última sesión, dijo:

Señores: tomo In pnlnbrii. no para impugnar, sinú 
pura proponer los\arinciou"s que ü mi pobre ju ic io  de­
ben luicerse en las oliservadoiies .(ue acaba de leer el se­
ñor .SeiTCtario. t.a primera creo debió lednclarse: f,as dos

clases de Uiulos, elemental y superior se refundirán en unrt- 
que se titule 1'uofesou de primera enseñanza. Me fundo, 
señores, para hacer esta variación en que, no llevando 
ninguno de los dos dictados !a clase refundida, aunque 
subsistan las dos clases de escuelas, que deberán obtener­
se por ascenso, y exijiéndose á la clase refundida mas co­
nocimientos que los que marca la Ley actual para la supe­
rior, estaría mas conforme con la idea que se quiere eS -  
presar la redacción que propongo. La observación 5. me 
llama también la atención por su rigorismo, y por un mo­
mento quisiera se fijara la de esta conferencia en las ra­
zones que espondré. libres de toda mira particular, y solo  ̂
hijas de la justicia á que considero acreedores á muchos 
de nuestros comprofesores, para variar la redacción de es- - 
ta observación y la idea que espresa, en esta forma; Los 
actuales maestros elementales para entrar en la clase gtnb- 
rai, deberán probar en un breve término, ( que marcartpla • 
Ley) por medio de un riguroso cj^úinen, que poseen tos oo- 
uocimienlos que á esta se exijan, ó en otro caso cursar un 
año en la escueta normal para adquirirlos; sin cuijo requi-- 
sita lio tendrán derecho á enírar m el escalafón general' 
para ásemeos, y quedaran en las escuelas que aclualmenle 
reqenlan con solo opción á los derechos pasivos, y mas que 
íenjan adquiridos según la Ley tigenle. Las razones en que 
apoyo esta variaciou, señores, no pueden menos que lla­
mar vuestra atención. Los actuales maestros elementales- 
qiie han sacrificado sus intereses y horas de descanso pa­
ra adquirir privadamente todos los conocimientos de ta 
clase superior, y acaso mas, no solo con el objeto de am­
pliar la enseñanza en sus escuelas, á fin de igualarlas con 
las que de la misma clase regentan los superiores, pues 
que aun hay muy pacas de las que á la suya correspon­
den, sino porque conocen que para cumplir" con la delica­
da misión de formar al hombre moral ó intelectual, cui­
dando de robU'tccer su íisico, toda inteligencia es poca, 
y hay una necesidad de cultivarla cmitínuamenie á fin de 
que ia nueva generación que educa sea mejor que la ac­
tual. y preparo á la siguiente á caminar con rapidez á la 
posible perfección ¿no son dignos de que se les conceda 
esta gracia, si asi quiere llamarse? ¿No es uii deber de-jus­
ticia premiar al laborioso y aplicado, que no omi’e.medio 
algmio para perfeccionarse en su profebion? Pufis, ¿qu?¿- ,
nes mas acreedores que los profesores á que aluduV ¿IV j| 
lome acaso que esta concesión dé entrada al fe.vor? Ni >. ' 
señores, el favor no necesita de esto conce-sion; jvoí4|a e 
(lesgraciailamentc existirá en tanto que exista eibombra - 
tal como es, pues no podrá separarse nunca de sus pasK>- 
iies. Esta concesión no puede causar perj’.iicio de teroeíu, 
porque se exijo para ella un riguroso exámeu, ant& in 
tribuna! competente, y será un medio d.e premiar y ani­
mar al laborioso á continuar utilizaiida sns vigilias en be- 
iiefiiiü general; evilando la pérdida 'Te un tiempo pre­
cioso. y los sacrificios pecuniarios consiguientes, amen do 
tener que abandonar su familia para, tr á cursar á la es­
cuela normal unas asignaturas que ya conoce, sólo por 
darles carácter académico, que no dudo, señores, quo po­
dría sustituirse. aca«o con mas ventaja con el riguroso 
cxáiuen que propongo.

íiO iilc s ló le  e l  S r .  P r e ir c  d íc ic iu lo :

lio nido con muelia aicnciou a] ,señor |)roopinan- 
íe, y me iileg;rü que iiumtnviese ladiscusion ú («aaltura. 
Las imiclias y imeiias cualidades que reconozco en el 

' señoi' Calero, y la amislad que me une á é!, me Inician 
ver con interés cuanto dicho señor digeso; y laiitoesasi 

: «lile me coii[»!a/.«;o en pensar «|ue cuanto euvuelv» nú 
euiilestui'ioii no es aplicable á la pcrsonaiidud tío mi 
amigo, pues lodos mis ai'gumeiilos ,se dirigen al señor 
preopinante, no al señor Calero. lisio seulmío,. entrnré
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en i'l l'i.nidn de la ruesLion, dividiendo mi res|)tti!sta en 
varias j)arl(;s, cuales .sean los principales argnmenlos 
que adujo diclio señor, y rpie he tomado en notas por 
medio del lápiz. Apareeeen primer lérinino una varian­
te de redacción, (pie, á juicio de dicho señor, estaría 
mejor en lugar de la presentada en la observación pri- 
mi‘ra. y esta variación consiste en que decimos refun- 

en esta úUima. al signilicar que desaparezcan 
tas dos clases do maestros, elemental y superior, aun 
cuando existan escuelas de uno y otro” grado, lísjns- 
famenteésle uno do los principios en que descansan las 
razones (;ue aconsejan tal fim on. y cuyas tendencias, 
segim el modo de ver de esta comisión’ se dc.sprenden 
de las observaciones sucesivas, que no puedo prescin- 
flir (le tratar este punto con la importancia que eu sí tie­
ne. Antes (le ocuparme en esplicar el sentido cu que la 
Comisión empleó la locución impugnada, me liare cai­
go do la innovación ({ue pretende el señor preopiniiníe 
y si satisface ó no. mejor (¡nc la propuesta por iiosotro.s, 
las aspiraciones de la Conferencia. Tal como el señor 
preopinante presenta su redacción, veo, úmi jnieio, que 
confumle el aditamento de una ciase con la clase misma, 
y esto la ComLsion no juiede adniitirln. El nombre de 
j/rofesur de primera en.'U’ñunza es el adilamenlo con que 
se dcsigium lo.s individuos diolicados á esa profesión, v 
á nadie se le ocuri'c liacer distinción en (d ctwndcj no 
se atiende mas (pie á la idea maestro: que sea, pues, 
])rof(‘Sor de primera enseñanza, (i de [náinera educación 
como nosotros deseáramos, no resuelve la cnoslionqne 
(picda inlaeta. Los grados (demonial v superior.—gra­
dos que en osle momento uso como siriónimo de ciases. 
—suponen diferente cantidad ó .s7oí¡h de xnjicienrin; asi, 
al decir maestro spperior no se nos oenrre pensar que 
sea un maestro distinto del elementa!, .sino (pie ese ca- 
lifioalivo si/pcrior le supone un grado de suficiencia cí 
idoneidad, ipic el elemental no lia [¡robado. En esto 
sentido los dos grados ó clases, superior y cdeniental 
Sí U c.scncialmenle di.stinlos entre sí; perej componen- 
íes de nn todo denominado con el aditanienlodicim.
Lig<!ra:ncnleseñaiada la líric'a diierencial entre el adi-
laiiieiito común á dos clases y la.s clases mismas, maiii- 
fcslaiT (pie, caso de llevarse á cabo la b; ám, nmi:'i 
puede desprenderse de nuestra r(‘da!a'ion l.i idea de 

• (]ue puedan permanecer en pbi los calilicalivos de ele- 
locntal y superior, [tiicslo que suprimidas las dos clases 
que ellos marcan, la profesión llevará el misino nombre 
([lie boy tiene, (í a([uel (pío al (lobicrno <í á las Cortes 
¡¡Inguicra darle. So me figura babor inqnignado ba.sian- 
leniciilc las razones emitidas por el .señor [na-opiuante 
en apoyo de su mbiceioii. Loro la Comisión no deja de 
(H'iqiarsc (bfcste punto; [intíjiie la Inuma le del señor 

. primpiiianle. cpic yo me apresuro á reeonoeer, !i i iiii- 
ciado este (lobatc [tor un [¡linio (jiie [¡nede prestarse á 
s;i!d. La (>onii»i(¡n ipu; preKmde manileslar sos 
. : -  :■ I,. Canfc.rencUt. y con ella á lodo el [¡r(¡fc>oiMi|,¡

' ■:.......' l a r  en el caso (!c indicar (|iií' [¡;i;-dcb:i-
• -o-pi I,; 101 l.i opoii'iuii (pie (01 (ialicia pmlic-ra 

, ' nii.smosenliiio de impngnaci ¡ii qii ■ oorií 
• lo , .  a U frase susodicha. Al preicmicr (pie i is cia- 

.u;, .•foiHoital y superior de maestros se rermnl,i¡i eii 
n.iiso!,!, >in el circunsLaiicial decaes//! ullim:i. s;‘ s;i- 
[lomli ia ([ue por obra y gracia de la lev que prerepina- 
se tal fusión con aquellas jialabras, ([liedan.m b¡s e b -  
iiiniilales iguales ú loa sii[>criores. sin mas garantías ii¡ 
[•ruebas de aptiliuLsi estas no eran objelo de disposi­

ción snl)siguienle; esto no está en la mente del señor
preopinanle, según s.; desprende ud  todo <le su pero­
ración, ni menos podía npjdriniirlo la Cimision: para
evitarlo es por io que insiste (Oi sostenerla redacción 
eoino la presenió. Ademas otras consideraciones tu ­
vo en cuenta al redactaría en ios Lioonuios en que .se ve. 
luda fusiun de dos ó mas cosas consiste en la formación 
de un eoinpuosto. cuyas [irupiedades características han 
de ser las de ios siiii|¡!es en cantidad igual ó proporcio­
nal Cüinliinadainenle, ó á de eoii.servar como predomi­
nante el carácter de un sinqile (pie alisorva á los de­
más: en este fillimo sentido, y teniendo en cuenta la 
bomogeneiibul de los (los grarlis d i  maestros, hemos 
preferido la loeiirion quo sosteneni'i.s. Los maestros su- 
perioi'es no podiaii///w/'H/ñr basta ios elementales; lue­
go estos' era preciso subiesen basta aquellos, como linv
á este compuesto añadimos nnems propiedades, qm' son 
el atnneiilo de asignntiiras al cuadro de las normales, 
con oliligaciim de eiirsaidas los elcinenlales y superio­
res; claro i‘,i que aun cuando el carácter [iredoiinnante 
sea el de stijierior, y no el de elemental, no puede ase­
gurarse que aquel absorvió completamente á este, pues­
to que el superior hizo llegar hasta sí al eienieiital, y 
ambos juntos llegaron al [¡unto que establecemos para 
suponer a[ilitnd legal para d  ingreso en los seminarios 
de snliinspeetores. Por lo demás los maestros no se 
dislingiiíráa en lo sneesjvo sino con el aditamento de 
profesores de primera educarion. Dejo contestado este 
pinito para ocupariiie dcl de la observación quinta.

La oposidon á esa oliservacion es mas miiniliesla 
y ámpiia, pero es una consecnenda de la oposidon an­
terior. Loshuoninos en que laíjumisiou redactó dicha 
observ.acion son los siguientes: (lev<’¡) v con los que se 
pi'etemlo reemplazarla por cl señor [ire(¡[iiüanto son es­
totros: (̂ ley<¡) notable diferencia hay entre una y otra 
ledaecion. Si hubiéramos deiiduiilir lo (pie proponed 
jircopinanfe, era inencstiT variar imlcs la observa­
ción anterior; en d'ectolas idiots vaciadas (Ui la obscr- 
'  ación cuarta csiáucn oposiriiin coiil(¡ qoe so pretende, 
y rci'miozco cicria incoinpalihilidad en la doctrina allí 
.s O lla  (I,I  iMu 11 ij 1 ’ a'io:M s • Ir.il.t d ■ i:ig Tir. Lstablcd- 
do 11.1 j)dvi!.’_>! I ,¡ u;i 1 c.eiresiini para los poco.?, y un 
rigorismo para los muchos, no puedo comprender pue­
da di'cirse que/(/ id-y.tfidtd en el niajisterio la (¡iteremos 
a foiii ¡iriie'iii^ par.i s iti.sfarec los maspí';¡ leños escrúpu- 
lo.! i!‘ so.'ie.li l li ,¡ le s '/rimos. Las razones en qiio 
apoy:i su pretcnsión el siíi.ir [¡rcopinanle, respiran 
ni trcailam.uile (ina gr.m simpatía [lor ii¡.s estinlios pri­
vados; aun ciiaiido osla dediicion no se despren- 
di.'iM de las razo i.is aindi.l is, se il.'.sprcnd.ua’a de la lec- 
IniM de l.i cumiciida. Cilocailo en este terreno tengo 
q ie ser muy larg ¡ v muv esj¡l¡cilo. 11 i.Ua boy, ni d  po- 
rlcr legislativo, ni c| ('¡eeuhvo di‘ Idpii'n han dispuesto 
(¡liM formula ( j i i e  simii ¡líi'e l,i idoncid.ii! en una [irofe- 
simi. carr.u'.to iuslilolo. (¡ i > li d> los cíeelos acudí— 
iiiicoo uiimilc is I Hilo n ¡s;‘ rccaiio'c i defei-tiiosa. iniso- 
Iros leui'iii )s que aiTplar lo q le el ’ • i'"s ui-

. c  ! l'O,
va b ly

j )  '.brle nuevos d,u'ecbo.s, 
n ievas re(’oin¡¡;uls•l  ̂á .s ; h  servidos; v l.i saciedad (li­
dia. puede en iisod - i>s i iilrilmeiuii allísima (la du ser 
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L‘o)i(lieio;i de ninguna dase, o con las que mejor le 
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rio— conserva empero la iilierlad de aceptar; pero esta 
libertad dasaparece en cuanto se admitan por los pri­
meros individuos de ese cuerpo los derechos otorgados 
con las condiciones impuestas, desaparece, digo, desde 
el momento que pasa á formar regla invariable en el 
uso de ese contrato bilateral que parece desprenderse 
de las leyes habidas entre la sociedad y ios asociados. 
Ahora bien, señores; la sociedad, en la acepción que 
empleo esta palabra, impone siempre condiciones á to­
da institución de su seno al concederle algunos dere­
chos: las condiciones que al magisterio exige siempre 
son aquellas queexige á todo instituto facultativo; estas 
son señores, la y la moralidad. En cnanto á lo
segundo, el Estado, rcpccsciitaiiLd déla sociedad, encar­
ga al poder ejecutivo, procure asegurar.se de ello, por 
medio de sii.s delegados: he aquí la suprema inspección 
del ente moral llamado (iobiccno. En cuanto á lo pri­
mero, esa misma sociedad aplica la fórmula (|U(¡ he di­
cho para asegurarse de la idoneidad del agraciado, sea 
este ente individual ó colectivo: tenemos pues ijue los 
efectos académicos son la fórmula única pai'a probar la
idoneidad. Dajo la frase efecto académico conniranúo los 
cursos sucesivos con sus pruebas terminales v sus exá­
menes y requisitos intermedios; las reválidas y grados 
en las carreras, los títulos profesionales, las oposicio­
nes y los exámenes sueltos. *\o me ocupare en demos­
trar (pie la intensidad de la idea académica está mas 
desenvuelta en los cursos sucesivos coa sus reválidas y 
grados, viniendo por último á coronarse esa cadena 
progresiva con el liUilo prufosional; la oposidou es mi 
efecto académico, por medio del cual se ase'uira el Es­
tado, si el asociado conserva la aptitud ipiesu título pro­
fesional supone, para el cargo que le marai, ó pretende 
marrarle por resultado del c o ü c iii.>:ü oposicional, El 
examen suelto tendrá las mismas garantías de idonei­
dad que los medios indicados'í Eso es lo que yo niego 
y procuraré razonar en euaiiloeslu silnacion mu lo per­
mita. Todos sabemos, señores, jos i'c(juisilos, o nii'jor 
dicho, el mecanismo del ejeri'ieio llamado coiiimmiente 
exámeii. ¿Es un exámeii de tm día ó de dias cunseruli- 
vos el que respoiKle mejor de hsafcieucia de! imiividiio, 
ó es la serie de exámenes periodieus ante un tribunai 
Competente, los diario.s anlind catedrático, las pruebas 
de curso sucesivas, los grados y las reválidas, que eons- 
lituyetí una cadena bien calculaila, por medio de la 
cual se asegura e! I'.stado de la iiiuijor i¡ romhimda ,vc- 
mude conuciiniciUosqtie d  iudivi,lu¡) adquiero á vi.sla 
y ciencia de la sociedad qu,. |o observa, le vi-dia v Ic 
sigue en todos pa.sos y (lircc(áon..s/ Indudableaitmlc. 
señores, lo segundo es {indiTible á lo primero; y aim 
'•liando los estudios herbos en eslabiccimienio.s priva- 
‘lüs respondan siiliciiuiiemi'iile á todas <'stas condicio­
nes, el listado no se (ia sino de lossnyos, segtiii boy cs- 

montada la enseñanza, y si'giiii los (triiieipios (|ue mi - 
btan en las regiones gubctnanieiilales respecto de la 
<̂ dn(’acioii. Hago estas consideracioiies generales para 
•'latiifestar (¡iie lodo cnanto trabajemos resjiorto á la 
>'‘lorma, debe .ser mirado por otro prisma mas que el 

d  profesorado; no [meas veces leiiciiios que hacer abs- 
'•aenon de que somos Maestros para ir á colocarnos 
"líis. entre los pa.li’cs de familia, v otras elevándonos 

n-'sta los cuerpos eolegisladores, v una vez ideaiinenio 
tolücadusalli, lo quede aquellos angiistossitios aeonsc- 
jmaniosen la materia, eso mismo (lebeiiio.s ac.on.sejar 
• lin. SI nuestro trabajo lia de serace|)table miLe los lioiu-
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brosde Estado que lian de intervenir en la reforma: las 
bago también para declarar que en tesis general los es­
tudios privados no tienen por hoy el crédito social que 
tienen los públicos; y que nosotros no podemos reducir 
á uno, por mas que sea riguroso, todo lo que tiene que 
ser ulijeto de exámenes continuados: las hago igualmen­
te para Dsponer que por honrosas que .sean las esoep- 
ciones, como las que nos señala el señor preopinante, 
a escepcion no es la regla y para aquella no se legisla- 

las hago entin, para decir una vez mas que las razones 
económicas no tienen razón de ser ante una necesidad 
social.

Voy aliora á ocuparme de las razones que aduce 
el señor preopinante en apoyo de su enmienila. Dice 
este señor en primer lugar, que los actuales maestros 
elementales para quienes pide la concesión, lian sacrili-
cado sus intereses y horas de descanso para adquirir 
privadamente todos los eonociinientos de la clase supe­
rior,^Vflc«so mas, no solo con el objeto de ampliar ia 
enseñanza en sus escuelas á linde igualarlas á las que 
de la misma clase regentan los superiiires, sino que 
para llenar cumplidamente la misión de maestro, toda 
intehgimcia es poca. En cuanto á lo segundo diré que el 
büinbre no ha nacido para ser feliz, sino para ser per- 
ledo; y como á mayor suma de conocimientos adqniri- 
<los, mayor grado de perfección, de aquí la necesidad 
enquesc halla todo hombre, si ha de cumplir su misión 
como tal en la tierra, de instruirse y adquirir todos los 
conociinicntos posibles on los miiltiples ramos dclsaber 
liumano, y si este hombre es Maestro la necesidad crece 
de punto. \ o ,  señores, me congratulo en jiagar aqui, en 
esta ocasión, un alto tributo de simpatía y respeto á 
esos itenemériíos profesores, á esas escepeioiies honro­
sas por bis que aboga el señor Calero; rindo este Iribu- 
lo gratísimo ante esa constancia suma, que lucha con 
md y mil penalidades, obstáculos é inconvenientes, pa­
ra poder salir iiicóluine rodeada do esa aureola lumino­
sa (pK‘ le c.imiye y dá pre.sliginy autoridad, y corona 
tainineii con las canas que tales privigilios han ¡ipodu- 
cido; pero lo ipie no puedo yo hacer es acceder á que 
sfi reiiiuuere tanto sacrilicio impuesto, tanta constancia 
probada, ni» una lorinula ó del modoqiiesc pretende. 
.Instamenti' la sociedad no ve, no puede ver ni asegu­
rarse de ese exceso de siif ciencia que eommrre en lases- 
eepcimics dichas, si no por medio do los trámites esta­
blecidos. de es.T tramitación académica que el estado 
Heno en sus establecimientos de inslruceioii. Yo pediría 
para esos ilustrados yenlendi los maestros recompen- 
sas esli'iiordinarias del Gobierno, como premio conee- 
dido á (aii Imenos servidores del Estado, y pediría lani- 
liK'ii pensiones peeiiiiiarias, ponpie, por masujue no se 
mamiiesle, la idea constante de la oposición es la razón 
económica. Volviendo á la cuestión, de ia que momeii- 
laneaniciile me be separado, diré <pie. en eiianlo á lo 
primero, los maestros elementales (jiie. lian sacrifieado 
sus intereses intelceluiiles y ¡leeuniarios, y las horas de 
descanso, para aibjiiirir lo necesario á l'iu ile iiionlar 
sus escuelas á la altura <[iie las de la misma clase regen­
tan los superiores; no podían liacer mas ni menos, que 
lo que estos hicieron á saber: dar en una escuela ele­
mental la enseñaii/.a ampliada. Veamos, pues, en que 
eonsisic esta ampliai'ion: El programa dé las  escuelas 
elementales es en la actualidad el siguiente: (leyó el ar­
tículo 2 . de la ley) la am|)l¡a(-ion <le estos programas 
consiste en ia geometría y dibujo lineal, geogrulía éliis-
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loria de España, racioualmeule hablando ningún pro­
fesor puede aumentar mas asignaturas en este grado 
de ampliación, sin esponorse á correr un riesgo; luego 
los maestros elementales que elevaron sus escuelas ála 
altura de las ampliadas, introdujeron cu sus programas 
las asignaturas citadas. Y el señor preopinante ¿no vio 
que tales asignaturas (orinan hoy (Kirie de! cuadro de 
estudios para un maestro elemental, según el artículo 
68 , objeto también de la presente discusión? Dcduci- 
wos pues que un maestro elemental, hecho con arre­
glo á (a ley vigente, puede elevar la enseñanza en su 
escuela al grado de ampliación indicado; porque para 
ello está autorizado por su títnlo obtenido por los tra­
mites académicos. ¿Qué decimos nosotros eiitimces en 
la observación quinta, objeto de tanta impugnación? Que 
lo$ actuales maestros elementales cursen en las Xormales 
las asignaturas que les fallen para hacerse superiores: no 
les asignamos tiempo,— nótese esto—y otorgamos ya 
el efecto académico á esas asignaturas que el señor 
preo|Mna»te alega como nn mérito contraido por esos 
maestros elementales que cscejícioiia. Vea la Conferen­
cia si la Comisión concede á esa escepcion de maestros 
i'lemenlales, mas gracia que la que pretende su abo­
gado. Para hacerse maestro superior un elemental, tie­
ne que sufrir un examen de las asignaturas que supone 
sn título elemental; pero lo sufre al tiempo de revali­
darse de superior á íin de probar mayor eslension en 
las asignaturas señaladas hoy para el grado elemental. 
¿No tiene aqui el señor preopinante el examen rigu - 
roso que pretende, si bien limitado á las asignaturas 
de ampliación.^ ¿V porqué se admite este cxáinen, nos 
dirá, en nuestro rigorismo ¡iitransigenle? Porque, con­
testamos, el titulo elemental supone hoy sufeieneia en 
esas asignaturas, aun cuando no se hayan estudiado 
académicamente—que esta oircimslaiicia no la es|>li- 
can los títulos profesionales por lo regular, —y s ,.<Iü se. 
vuelven á examinar de ellas, por la parte de esteiisioii
que en las mismas se exige a los superiores; esta os­
tensión, la ilustración del señor Calero cmiveiidrá con­
migo que, no puede cursarse académicamente, lialiien- 
do probado antes también académicamente, la materia 
ilp niin Ip«ia. Itesneclo á las asiunaUii'as (Ule conliamosde que trata. Uespeclo á las asignalui'as (jiie 
al Instílalo, considerando la carrera de -Maestro como 
enseñanza jirol'esional, creo no fueron objiíto de la iin- 
[mgnacion dei señor preopinante, y .si lo han sido, no 
(lodemos admitir para ellas los estudios privados eu 
virtud de la doctrina ya sentada. Pero aun cuando se 
supusiese que podrían admitirse, no podiamus otorgar 
('sa concesión álos elementales; porque, de ser así, ha- 
bia (le hacerse estensiva á los superiores, actuales pro­
fesores ((uoobligamos delami.sma mancraa ir á lupir- 
llos establecimientos.

.\o terminaré mi la laLo sin hacerme cargo de la 
roiicliision del señor preopinante. «¿Se teme acaso di- 
-ec. que esta eotteesion dé entraila al favor? No, .señu- 
-res, continua, el favor no necesita de esta conc.'simi; 
«potapie de.sgrariadamcnte existirá tanto como exista 
"<■! tuoiibre. tal como es. pues no podrá separarse mm- 

■ 1 I ■ ,>;i' i.isioiies » Creo haber copi.ido lielinenU! sus 
,, .. liras; pi'esi'imlieiidu de conleslar á ellas 

como deltiera, dire (jue miro de muy dilemite modo la 
ciicstimi. Se quici'e nn iribiimd. aumpiesea coniprteii- 
le. con im carácter transitorio (lara liabililar á ciertos 
V determinados maestros; (Colocado en medio ib' ios \ ai- 
venes de la sociedad; alac.ido (lor lodos ílaiicos; re/la-

máudoselc, con el (íolorido de qm; no hay perjuicio do 
tercero, indulgencia o lenidad en los ejercicios; y todo 
esto para que? Para derlarar á aquellos una ajililnd 
igual á la de los fulnros maestros, que, antes de llegar 
á serlo, han de pasar por lautos ;duinbi(|ues ('uiiio les 
ponemos. j¥  esta os la justicia (¡iie .se invoca! Nose (li­
ga que los servicios prestados son tniu razón liastanle 
para demandar esa gracia; porque los 8(U'vicios, como 
tales, ya licúen su reeompensa en imestro plan: los as­
censos los otorgamos á la antigüedad, no al mérito ab­
soluto. según hemos de ver cuando lleguemos á discu- 
lirlo.

Taaibieu dic(' (jue se pienb; un tiempo predosív 
en ir á cursar á la escuela norinal unas asignaturas i(iu} 
va conocí el maestro en cuestión, solo |)or darles ca­
rácter académico: ¡qué difereueiaen las apreeiaciom's! 
Perder un tiempo, ((ue llama precioso, en id curso do 
las aulas; eu una población que si i‘s ea|)ilal de provin­
cia tiene biblioteca |)rovincicial. Instituto ron sus ga­
binetes de historia natural y lisíca, en donde se estu­
dia Iw que por mas ajiai'atos (pie se vean pintados 
jrerléctamenle en las láminas do los tratad )s no ousc- 
ñau como los mismos instriiinentos; en las huertas de 
agricultura; en las cátedras públicas de la segunda en­
señanza; y en tantas otras cosas que seria prolijo enn- 
nierar. V ¿qué Jiriamos si la Normal está en la cabeza 
de distrito universitario? Allí, donde amen del institu­
to, está la facultad de Ciencias, y la de Eilosolia y Le­
tras, cuyas cátedras están abierlus para ludo alieiona- 
do en calidad de atendiente; allí, dundo ciertas cáte­
dras de la facultad del derecho y la medicina en sn 
sección de higiene, merecen sér visitadas y asistidas 
por nn maestro que tiene en muclio el saber con rela­
ción á su iiiiinsteriu; allí...... ¡luro ¿á (¡ué eiminerar los
grandes medios d(! in.slriuaúoii (jiie todos conocemos? 
Si el maestro de qiu! se trata conoix- ya esas asigiialn- 
ras (pie se ve forzado á cursar, piuale dediear el lii'iiqK) 
destinado para ellas-si se pre.srinde de la asistencia á 
e i te d ra s -á  otras rosas tan lililes en medio de tan po­
derosos elementos de vida inleleclual.

Concluyo señores, ron rrpelir (juc las razones ero- 
iiómicas, indicadas por <d seiiiir [ireopinaiUe ron la 1ra- 
se sacrificios pecuniarios, no üeiieii ra/.oii de ser. La­
mento como (d ((ue más nuestra adicliva siltiaeioii: ios 
maestros, tanto eleiurntales como sn|)eriores, general­
mente lialdamio. tienen iguales privaciones; poiupie 
son unas mismas sus (lotacioiies, tuda vez ipie las es­
cuelas son de una misma clase, y irnos mismos son sus 
(lemas recursos de ingreso; pero esta triste comlirion 
de miesli’o ser |)rofesional, no rs  eau.sal Inistante [lara 
que, jiidiendu nuevos dereelios, no nos impongan nue­
vos sacriíieios. De mí se deeir, señores, (|ii(! si hoy luo 
roimmieascn la urden (lara ir á enrsar los dos anos ([ue 
señalamos á los snbiiisjieeLores de (larlido. con miis la& 
asignaturas ([iie, romo maestro siijierior, lie de luhjui— 
rir en (d instituto; mumeiaria ese dereidio |iot esta 
vez, y peniiitiria ((lie id que estuviese en pos ib' míen 
el esealaliui, vinu‘se á (loni.-rseme delante; me resigna­
rla con mí suerte, y mime ((iiejaida mim a; porijiii' no 
podía alrilioir á i¡ijii>liid:i de la I.ey, lo (pie es solo elec­
to (le mis especiales ciriamslaiieias. Por eso lo (pie |ie- 
(liria vo para los maeslro.s serian (lensioiies para sub­
venir á las necesidades ¡pie inoliviiseii C'sos. cursos; no 
ipie i'slos se siqu'iinieseii sii.stimyoiidolus (am un e \á -  
men. I'ainliien se hablo de la faiiiili.;: si >e liizo alusión
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en el sentido de (jm‘ el macsloo conio |nnlre ó como 
gofo del hogar domi-slico está en el sagrado delier de 
amarla y de no ahandunarla; otrodeher, señores, ma.s 
gramil' y mas alto le obliga a sojiararse de sus caros ob­
jetos por dett'rminado tiempo. Cara, si, carísima nns 
os la lamilia; pi'ro tamlnen cara, imiy cara nos os la 
patria: el maestro está todo ('1 consagrado á la sociedad 
á la patria, y ésta se aiilOjione sioinproá la tainiiia,

Por todas i'stas consiiloracioiios la Comisión no 
puede adniilir la enmienda i'n ninguna de sus [lartes.

R ectificó  t i  S i*. C alero  «le e sta  m anera:

Aprecio y sigo la aiiítniecion do porsonaliiliidos qin; 
hizo el señor de b  comisión, y iloile graciii.s por los favo­
res que rne dispenso en su tan lucido como razonado npo- 
Hciüii; puro por mas que sean exactas las (K'diiccionrs do 
su discurso, no puedo menos de hacer nlguims nciaracio- 
nes que. al ver que m  me ha comprendido, creo necesarias. 
Amigo de la brevedad y de la proci-ion procurnté lincerrne 
enlenJer en muy pocas palabras, dejaiido para ello de con- 
teslur á muchos (lunlos de su ojiosicioii por mas que los 
crea interesantes. ¡

No confundo nó, In parte con el lodo al proponer ' 
la enmienda 4 la primera observación, como parece ijiie ' 
dicho señor ha supiieslo: creo ñ que dejando de existir las 
actuales parles de ese lodo, tal como hoy se encuentra di­
vidido paca dar lugar A un solo cncrjio, debe dárseles des­
de un principio la calificación que ya recibe esc todo, y es 
la de profesores de primera cnseilanza, «i de primera Edu­
cación, (pues acepto esa enmienda.) En la 1.' Observación 
no se trata mas que de ordenar )ii fusión, y no de la forma 
en (luo esta debe llevarse á cabo, pues debe ser objeto de 
nuevas observaciones, porque son sobrado interesantes am­
bas cosas para no tratarse aisladamente; y si tan solo se tra­
ta de indicarlo im se consigue segiiraiiiente con esa redac­
ción; pues que, si bien es cierto que los elementales tienen 
(Jiie subir hiisla el punto que hoy se les destina, los su peí lo­
res tendrán á su vez qiu' subir á ese mi‘‘mo [mulo, por mas 
que sea menor la distancia que los sepíim: de modo que im 
son ni los unos ni los otros quienes van á dar carúcier al 
ciior|io.

Sigiiiemlo mi indicado sistema de hrevedad pas.aré á la 
Observación 13 '

Cici tu y sabido es que la sociedad ni d.'ja, ni debe de­
jar de imponer condiciones n aquel á (iiiieii concede algu­
nos derechos; pero también lo es ('1 que inj« reunimos aqni 
par.i que esa sociedad coiiozan que no ha cqnilibiiido hasta 
hoy las i|iie exige el profesoraíjo con los deicdios que les 
concede; ó lo que c's igual, a demostrarle que nos es den- 
dura. Apesar de eso no se le pije (|ne siilisfiga es;¡ Jeiid-i 
sin que deje de seguir utilizándose (hi C'C inistnri capital con 
que satisface, y sob) si iiiio lohaga diRpensaodo á sus acree­
dores de un tiempo que ya le dH-mn, y del que á mas se 
estuvo ella nprovecliandü, no escliiyendo co esto a los 
superiores; pues como el impugnador lecuiioce, lodus.se 
encuentran en igual r;i'o.

No es ([iie ulmgiie ym mas por los estudios ju'ivado.s : 
que por los académicos al pedir esa gracia, por mas ¡juc ! 
prueben siempre nnn (h'spiisteiuit y un amor ¡niru la ciencia , 
Uius deCrnninnih). por lo mismo que es mas libre tj espimlú- ¡ 
Uío: ''onojco sobrado ([im están estos mas regularizados 
•l'ie aijuellos. y con toilas las condiciones que esa sucii'dad 
t'xige para darle-, el nimbo que ella juzga m is acertado; i 
pero los conocimiento'(¡lie \ó  supongo i|iie exi-len, como ' 
í"l(i(len existir muy bien, en' los .Maeslms (]iie se presen- 
t''n á h iccr u.'o de la gracia [loriiiie abogo, son esos mis | 
•••os (jue el .'cfior di’ la (¡omi'ion eosniza, los que .se adquie- ' 
•■(311 en |,i,s aulas; los que so aseguran en los gahineles \ en 
'1 practica. |K>r mas qu,> n;( j iinj) prohad i con un cer-

, tilicado (jue les exigía una asistencia qué no podían pres- 
j lar, y nn dinero (¡ue tu! vez no teninii. No son los maes- 
! iros yá, Jiivenes á quienes sea preciso guiar en sus estu- 
; dios como á los que al empezar su carrera, y en la violen- 
¡ cía de las pasiones hallan mil objelo.s que los distraen; es­

tos .saben, ó debe suponerse que. acostumbrados á guiar 
ei caprichoso y lijero entendimiento de la niñez, sabrán 
guiar el propio para la consecución de .su empeño; y el 
que asi no lo hiciese no podrá presentarse tampoco, ni se 
presentará á sufrir un exárnen del cual no esté seguro de 
salir honrosamenfo; ú nía.' que ya es sabido que el ense­
ñar es luio de los mas seguros medios para aprender.

Creo firmemente, v apesar de lo que el señor de la 
Comisión nos dijo, que un examen riguroso prueba aun 
mas, si se 'juicre, la suficiencia de un individuo, que no 
un curso donde quizá la memoria inomentánea, las sim- 
patias de los profesores, adquiridas en tanto tiempo y de 
ninclios modos, ó el favor que dicho Señor opone á mi en­
mienda, son muchísimas veces los únicos que les hacen 
salir airoso.

No pagado con mi Opinión, y por no molestar con 
una difusión de que procuro huir; dejo de contestar mu­
cho que mis comprofesores pueden apreciar y decidir con 
su voto, y sea cual fuere el éxito, quedaré mny satisfecho 
de haber su.scilado esta cuestión pues la luz siempre sale 
de la discusión.

Bgualmonti; rectificó  el S i ' reiro:

Sere muy conciso en la reelilieacion; porque veo 
faligada la ('i'iiferencin. En cuanlo ¡i la ob.servacion t.* 
ini coiile.stacion á la peroración ticl señor preopinante, 
y su roctilicaciüii, dinsii bastante á la Conferencia pa­
ra resolver eii (’sle asunto. Solo diré que cutre dicha 
Observación y las sucesivas hay tal enlace y trabazoij, 
que, variada la ima. es procLso hacerlo de la mayor par­
to (le las demas. Digo oslo, ponpie nosotros damos gran 
imporlaiicia al cireimslaiicial en esta última-, con él. cu 
sentir (le la Comisión, se (pdei’e decir miiclio, mientras 
que (-on el de se refundan en una sola, ó no se dice na­
da ó se trasluce In contrario de lo que queremos. Para 
eonelnir con (‘sta observación, siqiondré una concesión: 
.^npqngaiiios que al magisterio lundido se leda á su.s 
individuos el nombre de Profesortís de primera en.se- 
nanza; queda con oslo rc.siielta la euiislion? Xo. Yo con­
vengo que no hay lodo el rigorismo necesario en la 
propiedad de la idea simbolizada en el eiminstaneial ci­
tado; pero existe c! posilile, y esto liasta. Si en lugar 
de anineníar á las asignaturas acliiales la.s tres de Seo- 
logia, L()giea y Etii;a. Fi-ancos y .Música, añadiésemos 
todas lasque lioy .se esUnlian eii la noi'inal central en 
sn ib'parlamento superior; en vez del circunstancial en 
e.slii última, aludiendo ú la clase superior; debci’iainos 
decir i ifiiiuliéHdo.se en la normal, ipu' es el nombre pro- 
ido del grado ó caráetor qiK! se adijiúerecn la central. 
.Mas no (T,'yendo oportuno para el maestro todas las 
a.sígnaLm'i)s del curso superior central, no hemos ba- 
IbiiJo oU';( Ibrmiil.i (pie (’s[iresase nuestra idea in(qor 
(|ueel (’ircmislaiici;d indicado.

\  oy á la l•ecli(ioa('ion de la (diservaeion ¡pie cs 
en la que be procurado fijarme con prereieneia. No en­
tro en e! leiTcao (¡iie ol sz'ñor pr('0[)inanle peucli’(í p a ­
ra sus a|>reeiaei(ines resjH'eto del miigistei'io para eon 
la socií'dad; si linldera di'conU’slar ú la rcelilieaeioii, 
seria aquella tan larga como la primera contestación 
\  eso e» loijito ti'iitode evitar: el criterio de hxCoiife^ 
/'í'íicm decidirá solireel asimto. ( iiicamoiilc mnnilesta
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ré que tieiie muchísima razoo c! señor preopinante si 
se comparan los servicios del -Magisterio con los de 
otras clases del Estado: ciertamente que no existe ese 
equilibrio, y para recabarlo nos reunimos, pretendemos 
y  solicitamos; pero de esa comparación á la do indi­
viduos con individuos del mismo profesorado, no hay 
paridad ni relación alguna. Los maestros no están bien 
recompensados en proporción á los servicios que pres­
tan al Estado, cierto. Oierlísimo; pero esa fallando re­
compensa alcanza tanto á los elementales como á los 
superiores, á los normales- a los inspectores y mas' fun­
cionarios del profesorado español de primera enseñan­
za. ¿Qué tiene que ver esto con la pretensión de! señor 
preopinante en favor de unos cuantos profesores ele­
mentales, dignos, muy dignos, pero que al lin y al 
cabo no son mas que una escepcion? "Yo no lo com­
prendo, señores. Menos comprendo aun que para que 
la sociedád satisfaga osa deuda de que nos habla el se­
ñor pi’copiiiatilc- se alegue como causa un tiempo que 
ya le dieran (lus acreedores). ¿Que quiso decirnos con 
esto el -señor |)reopiiiaiUe'.' ¿Aludió á los servicios pro­
piamente dichos? ¿Hizo alii.siou á la calidad y cantidad 
de la enseñanza transmitida con ese supuesto exceso 
</e.?í/^ei'cncm respecto de la que exige el título profesio­
nal de que se bailan investidos los elementales de la
escepcion.^ Si aludió á los servicios, el señor preopi­
nante no pudo olvidar que en nuestro sistema de as- 
censo.s (iniciado en los debates sobre la aprobación de 
las bases de esta Conferencia) damos estos á la antigüe­
dad rigurosa, con las preseripciones que en su lugar 
presentaremos; luego los servicios no deben obtener 
dos premios á sabor: el de los ascensos, y el de la gra- 
'eia que ahora se pide. Si aludió á la ca!ida<l y cantidad 
de la enseñanza ¿dónde están las pruebas.' ¿Como la so­
ciedad se asegura de ello? Y no se pretenda hacer es- 
teusiva esa gracia á los superiores, puesto que los
maestros de ese grado en su mayoría, lainineiisa ma­
yoría de ellos qiieri’á volver á los Si'in'marios ó Insti­
tutos á adquirir las asignaturas que les marcamos; por 
que, soy seguro, están convencidos de la necesidad de 
volver. iXose presuma tampoco que ios superiores, por 
el hecho de serlo, tienen mas recursos pecuniarios que 
los elementales, pues ya he dicho que unos y otros 
tienen unos mismos ingresos, según los pueblos en que 
sirvan y relalivaincnle liablando.

Vengamos á lo-s estudios privados. En cuanto á 
los que (le estos prut'ban una disposición y un amor para 
la ciencia mas determinado, por lo mismo que es mas li­
bre y expontáneo, es materia para mas de un discur.so; 
y jiórqiie al hacerme cargo de ello tendría que lialilar 
mucho, pretiero no decir nada. ¿Qué se diría si yo di- 
gese (luenmcliüs de los estudios privados sellan liecbo 
ó ba(!eii [lara fines [(articulares? Viniendo ahora á ijiie 
los conociiiiieiitos privados, (jue supone el señor preo­
pinante en los maestros por i[ue ahoga, son los niLs- 
mos (jiie se adqiiiiTeii en las aulas y se aseguran en los 
gabiiiete.s de las mismas, no puedo creerlo; [loiajue no 
pin-do niTsiiadirme que los maestros d((sjiues d(! las 
¡mi ,is lie eiase (eii la suposición (pie ensoñaban, pues se 
:ll••gal•i■u siis s-Tvii'iiis i'iiuiii un iiHTÍ(o) pudiesen eslii- 
lüaicon igici! pi ifeeeioii eoiiio si ciu'sáran en las aulas, 
privailo (le a([iK‘l xo sé, (ji e (jtie imprime todo lo acadé­
mico, Adeiná.s, supuesta y otorgada la gracia ¿cree el 
señor preopinante que todos lus maestros elementales 
lio .se dis{iondriaii á hacer uso de ella presentándose al

examen? ¿No iban entonces las escepciones y las no es- 
ccpciones, ó lo que es lo mismo, los buenos y los ma­
los, mejor dicho, los aptos y los no aptos? Verdad que 
podrá decírseme que alii esiá la severidad del tribunal; 
pero por lo que callo en este punto es por lo que com­
bato esc examen simple y suelto, aunque sea todo lo ri­
guroso que pueda darse. El argumento queá continua­
ción hizo el señor preopinante no prueba otra cosa que 
los maestros ya, por la razón de serlo serian mejores 
y mas aprovechados alumnos en las aulas que los jó­
venes aspirantes al magisterio. No puedo resistir á la  
tentación de no pasar por alto la especie que e l  en­
señar es uno de los mas seguros medios de aprender.'' 
Ciertamente es asi; pero los elementales no pudieron 
aprender las asignaturas superiores por el medio de 
enseñar, pues no las enseñaban; y si lo hicieron ense­
ñaron lo que no sabían ó aquello para lo que no esta­
ban autorizados.

Terminaré con una refutación ú la creencia que 
un examen riguroso prueba mas que un curso acadé­
mico con sus pruebas terminales. Supongamos por un 
momento que á ese exáiiien riguroso se le llame exá- 
ineii de reválida ó exámen de iialiilitacion; (|ue el tri­
bunal ante quien se verifique, sea el mismo ante quien 
se revalidan las asignaturas probadas en ese cur.so aca­
démico (que han de ser las mismas que se admitan de 
los estudios [irivados); supongamos mas, que en ese 
tribunal hay toda la probidad é inteligencia posible en 
todos tiempos y en lodos sentidos, ¿ipie examinandos 
se presentan con mas garanlias de saber ante ese tri­
bunal. tos alumnos de las aulas con sus hojas de estu­
dios académicos, ó los que nada preseiitaii, porque na­
da que no sea aquellas hojas ó el cerlifteado de prueba 
de curso puede causar fé y crédito ante el nii-smo? No 
perdamos de vista que el tribunal es subdelegado de la 
sociedad, quiero decir; que el (fohierno, delegado do 
la sociedad, delega á su vez en el Irilninal el inqmri- 
mienlo por el cual se vea no hay peligro para la socie­
dad en habilitar para determinada cosa á un individuo 
de aquella. Ahora bien: el triluiiuil al dar cuenta del 
juicio que forma sobre ese [leligro ¿á (¡iié lado se in­
clinará teniendo conciencia de sus actos?

Coiicluyo con las Icrmiiuiles palabras del señor 
preopinante; de la disensión sale la luz. La (.onferencia 
resolverá con sus votos y su criterio; y ademas de ella 
el profesorado de Galicia (|ii(! ba de estudiar imcsiras 
(ihscrvadones, dará su f.dio sobre la fusión, (pie es un 
asunto nuevo para el y hasta el dia iiu iniciado.

Tiimtiieii lomiroii liarte en el dolíale los señore? l’ae- 
y»—don Veiitiir.i—HieUa y y rernandez, en apoyo
de! diclárneii ¡ireseiilnilo. y (lofii l}ií;iida (hsiil en contra; 
ron lo cual dedaramlo el señor vice-predileale el punió su- 
fieiiintemcnte discutido, se procedió ó volacioo, rei-ultando 
iipriitiiido .\cord()si;, por úliimo (pie cu atcncioii ó (pie C8 
una cosa nueva en id prufe'oriido la fiisioii (Je !as (tos cinsc's 
de maeslros, se putdiiiiieii extractos de las opiniones deba­
tidas, una en pro y otra en (’.oiitrii; con lo cual se terminó 
la sesión á lus tres y ciinrlo.
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Prpsídi'nfia de! seflor Puevo.

Estriketo de l« nesion del 9  de Junio de f S6t.

AbicrtH á las nueve de la mañana, se dió cuenta de una 
carta recibida y se proceiiid A la lectura del

Art. 71.— Para ser maestra de primera enseñanza se 
requiere:

l.° naber estudiado con ia debida estension en eseue~ 
¡a Normal las materias que abraza la primera enseñanza 
de niñas elemental ó superior, según el titulo á ^ucseai/jíre.

'2.° Estar instruida en principios de ü'iíucaa'ony Mé­
todos de enseñanza.

También se admitirán á las maestras los eiíutííos pri- 
mdos, siempre que acrediten dos años deprácíico en alguna 
Escuela-modelo.

O S S S E R T A C S O B í f l S .

Consecuentes con nuestro pensamiento, & las maestras 
se le suprimen los dos grados para que queden, como los 
maestros, con el título de Profesoras de primera educación: 
se obtiene este resultado creando Escuelas Normales en to­
das les provincias, suprimiendo los Escuelas-modelo, y obli­
gando á las maestras elementales estudien allí luí materias 
que les falten para el grado superior. La creación de escue­
las Normales de Maestres es una necesidad que por lo re­
conocida, no hay para que encarecerla. En Galicia "auo- 
que parezca estraño, fué mas fácil conseguir la creación de 
Escuelas Normales que la ampliación de las elementales;>> 
porque «ninguna estaba en el caso de merecer la califica­
ción de escuela-modelo, pues si bien hay muchas en el dis­
trito en que la enseñanza se dá con perfección, ni sus loca­
les, ni los medios materiales que poseen, permitiun ampliar­
la como era indispensable. Parece que en las capitales de 
provincia y eii ias poblaciones importantes debia encon­
trarse algunu con buenas condiciones; pero desgraciada­
mente no sucede asi Sea por que los ayuntamientos tie­
nen que atender cu ellas á muclios servicios costosos que 
absorven el presupuesto y á que se dá preferencia .sobre 
el de instrucción, sea porque las escuelas privadas suplen 
la falta de las públicas, la verdad es que estas no corres­
ponden á las necesidades de iinn enseñanza de que pudie­
ran sacar provecho las aspirantes á maestras.» (1)

Por eso pedimos escuelas normales en todas las pro­
vincias, una superior de distrito, análoga á la de maestros, 
para la habilitación délas electas por antigüedad al profe­
sorado normal, y otra central para que las primeras pro- 
Icsoras de las normales de provincia pasen á la Córte á 
liabiiitarse para Directoras de esos establecimientos.

En cuanto á la participación que las profesoras deben 
tener en la Inspección, comprendemos los graves incon­
venientes que se presentan pora la regiilori/acion de esta 
parle dol servicio con indepeiuliMicia de los inspectores; 
pero aceptando lo exi.stente, .siquiera sean las inspeccio­
nes locales de los grandes centros de población, desearía­
mos se comprendiesíMi en un sistema de a.scensos propios 
concedidos á la antigüedad y iiiórilos, en premios de los 
servicios prestados á la sociedad por las maestras de es- 
cucla.s públicas, si bien para (‘lióse exijan garantios de 
idormidod probados en los estobleciniienlos especiales do 
distrito universitario y central, que. establecemos para las 
prolesoras en armoiiiii con (‘1 e.sralafon di* maestro. Asi á 
villa maestra de entrada podría vér.sele recorrer suce.siva- 
meiile los diferentes eslabones de la cadena profesional

(1> M sm onn del seflor Boclor de lii UnUersided de 8«ntlm »  
1801, pag, 37 y 28,

hasta llegar al término de la misma, que por ahora parece 
serlo el puesto de Directora de la Escuela Normal central.

Abierta discusión sobre este artículo, usó de la pa- 
Ubra el señor Rodríguez Bielsa, haciéndolo después doña 
Eiirincacion Bielsa, para aclarar algunas dudas acerca de 
la tusion (Je los dos grados de títulos, elementa y supe­
rior, Satisfizo estas dudas el señor Freire, y usó con este 
motivo de la palabra doña Antonia de la Iglesia, quien 
manifestó sus deseos de que la sociedad exija á las maes­
tras todas las garantías posibles, todas las condiciones de 
Idoneidad convenientes, todos los deberes que tan impor­
tante misión impone é impondrá siempre; pero que en 
cambio !e otorgue todos los derechos y consideiaciones á 
que ja maestra es acreedora; que á esta se le ponga en el 
camino de ascender con entusiasmo, pero sin ambición, y 
en renumoraciones se le equipare con los maestros, de 
cuya ultima circunstancia se reservó el derecho de hablar 
cuando se trata de las dotaciones. Cerróse el debate y el 
artículo quedó aprobado.

Con ligera discusión lo fué el

TITÜ L O  I V .

del luoJo Je  h c c r  los (sliiJios.
Art. 74.

/|r/. 82.— Encada establecimiento de enseñanza se 
conferirán los grados corríspondieníes á los estudios que en 
él se hagan, y se verificarán los exámenes y ejercicios nece­
sarios para obtener los títulos profesionales á que den dere­
cho las carreras que en él se sigan.

O R S I ü R T A C I O M S S o

•'Ganarán también en importancia, y ganará no poco 
la instrucción y disciplina, cuando con arreglo al art. 8¿ 
de la ley de instrucción pública so dén los títulos profesio­
nales de maestros en los establecimientos en que sus atum- 
ims han seguido surarrerai Aun cuando .son muy respe- 
tiib!e.s los tribunales creados por los antiguos reglamen- 
to.s, adolecen hoy de un defecto legal que introduce ade­
mas cierta perturbación en la armonía que conviene haya 
en la administración de todos los ramos de enseñanza. Lo 
mismo dehe c-^perarse de los ejercicios de oposición á las 
escuelas vacantes. Estos actos que dan vida á los estable­
cimientos en que se verifican, es natural se celebren en 
ellos, formámJose csclusivamentelos irihuiiales con pro- 
msores caracterizados » Esto dice el señor Rector de esta 
distrito universilario (1) y ¿qué podemos añadir no.sotros 
a unas líneas que revel.in una esperiencia suma en el alto 
puesto que ocupa el respetable funcionario que las consig­
na.’ Si nuestra voz pubiera ser oida. uniríamos nuestros 
volo.s. lo.s de todo el magisterio gallego, para que se lleva­
se á efecto lo indicado por el señor Rector. Lo necesidad 
del cambio de tribunales es á todas luces reconocida: pa- 
giirémos un tributo de gratitud a los que desaparezcan en 
virtud de esta reforma, y harémos votos para que lo.H 
nuevos se niantengan .siempre á la altura que su dignidad 
roquiiTc. I nicamente añadiremos á lo que parece des- 
I'rciiderse del párrafo transcrito, que amen de la Junta 
de profesores de las normales, se complete el tribuna I para 
exámenes de reválida con el inspector y subinspector de 
la provincia, como proccíh'nles de tales establecimientos. 
Los esp(‘dietites sin embargo deberían pn.sar por el consejo 
universitario al señor Rector, y do <‘ste con su itiforme ú

(1 ) Mr'morlB de 1800 png. 47.

l’lie
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la Comisión a ixiliardel Gobierno, para que en su vista 
recayese la resolución definitiva.

En cuanto á los de oposición, como estas deben ce 
lebrarse en la capital de distrito universitario, según 
■nuestro sistema, el consejo universitario de primera ense­
ñanza, en pleno, sería el tribunal competente, sin otra 
variante que en lugar de los directores de las normales 
en las oposiciones de hombres, serian Jueces las directoras 
de las mismas en las celebradas para inugeres.

Todas las vacantes, anunciadas en la forma que hoy 
se usa, deberán ser provistas en nna misma época tas que 
resultaren como tales, en la demarcación de la Universi­
dad: y la variación que existe entre las provincias, en vir­
tud de la Real orden de 7 de Junio de 18¿50, pasaba de 
aquellas á los distritos universitarios.

Hechas las anteriores indicaciones, preciso nos es 
emitir las razones en que apoyamos, no la creación dees- 
tos tribunales encomiada por autoridades superiores y de­
cretada por la ley, sino la distinción que hacemos de uno 
y otro, asi como del personal nato que en ellos .compren­
demos X  primera vista se descubre que damos mas iin 
portancia al tribunal de exámen de reválida qne ql de 
oposición, y efectivamente es asi. La trascendencia que 
la indulgencia de un tribunal de esta especie pudiera t e ­
ner, es incalculable: por él apesar de los trámites indica­
dos, habilita el Gobierno á tod-> ciudadano para ejercer el 
magisterio, profesión importante y de grandes proporcio­
nes para la sociedad: por él se vé en aptitud legal á cual­
quiera persona, no solo para presentarse á oposición, sino 
(loque es importantísimo en este sentido) para ponerse al 
frente de un establecimiento particular, que sean cuales­
quiera las garantios y condiciones que se exijan en la ins­
talación de esta clase de estab'CLÍinientos,,para elevarlos á 
ia altura que su importancia y misión requiere, ha do ser 
el título profesional cl primero y principal requisito para 
ello.

Si el carácter de directores é inspectores de provin­
cia y vocal eclesiástico de la normal de di-trito, únicos 
jueces del tribunal de oposiciones, supone mas capacidad 
y soficenciaque los profesores déla normal y subispeclo- 
res de partido, jueces del tribunal de examen en cuestión, 
suplimos en éste con cl mayor número de individuos. !/i 
suficiencia individual que se reconoce en el de oposición; 
y para que aquel tenga mas garantías de acierto liacemos 
pasar sus actos por el crisol del rectorado y comisión aii- 
siliar del centro directivo de España en este ramo impor­
tante del servicio público.

Los tribunales de oposición, basados en !o existente 
parece que por sí se recomiend.in, en atención á que son 
los directore.s é inspectores del radio de la deninrcacion 
universitaria los que los componen. Que sen uno en cada 
distrito universitario no hay para que eiicarecerin. Su 
asiento en la capital de dicho distrito tiene l.imbien su 
importancia que merece C0D5Ígnar,sc: según nuestro plan 
no hay oposiciones sino para e.scuelas de entrada en <lon- 
de se ingresa en el (irofesorado púlilico: como estas escue­
las (aceptando la clasilicacion actual du las dulnciones, con 
el fin de no suscitar diliciiltndes ul Gobierno en la cues­
tión económica para llevar ú cabo la reforma en el se iiido 
que la pretemlemo»,) son las do fi.SDit reales en las de ni- 
flos. y ¿.¿o;» en las de niñas, cuyos nnmbraininntos. se 
gnti la ley, compelen al Rector; puede esta autoridad in • 
firmarse por sí de las cualidíules de los op'vsitores asistien • 
do personalmente á los cjercirias de oposicinti; pero sin 
v-)to III presenda en las dciiberacione, y c'lisuras del tri­
buna!. que sera presididop>r cl inspector d I distrito iiai- 
versUario.

explicaciones: se exceplunn en tas facuUades los estudios pos­
teriores á ¡a licenciatura.

O B S S £ R T A C a O a ^ £ § *

En las escuelas de educación primaria debe haber 
programas oficiales, ano cuando su enseñanza no esté su­
jeta ha dederminado número de cursos. La importancia 
de e.stos programas será demostrada cn.indo nos ocupe­
mos en su día de la organización de las escuelas y de la 
enseñanza; hoy indicaremos tan solo la especie de progra­
mas que pretendemos.

Sabido es que en todo establecimiento regularmente- 
montado, el director ó prof-sor forma los programas es­
peciales que le han de servir de pauta y le conducen co­
mo un guia seguro al lérmiiu) de sus deseos. E-ilos progra­
mas, potestativos de los maestros, son variado.s cuando lo 
aconséjala esperiencia, ó mas frecnentemente cuando las 
escudas esperinieiitan camliii'S en el personal do su direc­
ción. Aprovecliaudü, pues, oslas buenas disposiciones, y 
haciéndolas este.n'-ivas a la úllima escuela de aldea, no 
pedimos otra cosa que la uniformidad en estos programas 
y en cuanto posible sea. Dejamos al criterio del maestro 
la elección de métodos especiales, y la no pequeña ficul- 
tad de emplearlos procediinientos ciue le convengan como 
medios de trasmisión. En este senlUo no podrá alribuir- 
senos un espíritu centraiizador, ni mucho menos la pro- 
pctision á la posibilidad dei monopolio en la primera ense­
ñanza Nue^tro objeto es por lo tanto, dar Forma y eiicrpo 
á esas buenas prácticas (]ue hasta ahora—es preciso conl'e- 
sario es tan en minoria, por causas cuyo relato es ogeno 
de e.sto lugar, las cuales impidieron satisfacer nuestros de­
seos. Esta forma no puede ser otra que la olicial; pero para 
que no se lleven hasta el centro directjvo y en el fundo 
conserven la libertad de opinión del profesorado, deshnda- 
rémos el cómo se pueden conficcinnar tales programas, 
darán cabal idea do luu-siro pensami-onto cu este punto.

lie aquí latramitacion.
1. ’ Cada profesor público ó particular, forma su 

programa local para cada asiguaturii, con arreglo al grado 
y cati’gorí.i de hi escuela que está á su cargo, y en virtud 
de sus especiales condiciones ó circunstancias: en ellas lle­
va por guia el texto qiic e’ija de entre los aprobados por 
el (iobierno.

2. " Los proai;ania‘ locales son remitidos por los 
maestros de un punido j idiciul ai subinspector del mismo; 
quien consignumio suj oh-ervaciones en nna memoria. Juz­
ga d.i la bondad di' cada programa, teniendo en cuenta, 
para ei exámen coinpirativo, las e.snielas de una niisrná 
categoría y de iiléiiticas rirnmstancias locales, l ’ara cada 
categuria li.M-sciiplas niin ine sean <le un mismo grado,— 
el eleineiilal por ejemplo—no perderá de de vista la es- 
leiisioii d ■ cada asignatura, ni la forma de trasmitirla que 
se (lespii'iuia dol programa: ili todo tomara acta y consig­
nará i'ii la rnemori i qu-'. con los programas oí iginales, posa­
ra ni Inspeelor de la provincia.

3. ” El inspector e>liuliará las memorias de las sub- 
inspiH'ciones. ^ por i'llus. y h  consulta de lo.s programas 
origin.ilessi ia cnnsideraseconv-mb'iiteinente, liará nn exá­
men Comparativo de los [irogramas de cada categoría do 
e:/uelas da l;i provincia, analizando parliilo por ¡larlido, y 
las cualidades d >los pueblos del litoral, distintos en ciertas 
asigiialnras d •! interior; y t6do cuanto condirzca á esclare­
cer cl mijormi rio para la pnTereiicia div unos ú otros 
programas qu ■ mas ililiernn, advirtiendo si convendría to­
mar de ellos aluo.

Arl. 84.— El Gobierno publicará programis generóles 
para todas las asignaturas corresponJienles á las dkers’is 
enseñanzas, debiendo los profesores sugetarse á ellos en sus

para formar uno general- J'bi las csciie- 
ais elBinenlale- compielas. o sva en aquellas cuyo grado cs el 
primero ó elemental, se tendrán en cuenta las categorías 

»<|iie encierra y aun las dos divisiones iiniieadas —litoral é 
inlcrior;—ptjoíaun cuando las a.sigiiuturas si’uii las mismas 
la ".stHiisjon diiiiTc imu'lio. mo ür
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4 .’ Las memorias do ios Inspoclores son la base en 
que descansaré el trabajo del plano Consejo universitario de 
primero enseñanza, en el archivo del cual se depositarán 
los programas originales. Al Consejo con el Rector toca de­
cidir y resolver que programas han de servir para cada ca­
tegoría de esceulas, tanto en el grado elemental como en el 
superior; ya sean públicas ya privadas, ora de niños ora de 
iiiñas; si bien para estas, como lo forman igualmente las 
maestras, han de ser acomodados al séio y cti ellos tendrá 
lugar la asignatura de labores.

y  5 /  Como el gobierno, según el articulo 80 de 
esta Ley, no publicará libros de texto sino de tres en tres 
anos, cada trienio podrán reformarse estos programas, des­
pués de publicada dicha lista. Para los efectos legalcsd Rec- 
tor de la üniversidiid publioaiá los programas y libros de 
texto que han de regir en todas las escuelas de primera en­
señanza de la demarcación de su distrito.

Tales son los programas que deseamos para las escue­
las Je primera educación que debieran admilirsc aun cuan­
do no tuvieran otra importancia que la dj servir de baró­
metro para graduar el mérito relalivo de c.iila maestro en 
el desempeño del magisterio. Kñctivnmenle. hasta la publi­
cación del Uegliimenlo general para la admidislrncion y ré­
gimen de la instrucción pública ios inspectores de provin­
cia iii podían sentar notas de concepto en lo parte referen­
te «á los rcsultudos Je la educación y enseñanza, capaciilud 
mstriiccion, aptitud, celo y conducta del M teslro,» ni me­
nos podían apreciar de iin modo decisivo e¡ mérito de osle 
con retereiicia a otro maestro. Los diversos sistemas y mé­
todos de enseñatiz.i; diver<idüil de libros de texto; distinto 
régimen y disciplitu. en escuelas con circunslancifisanáloga.s 
de localidad; coniribiiian á envolver en la oscuridad ciertos 
actos que pasaban desapercibidos, sin embargo de ser di''- 
1108 de tomarse en cuenta: los cuales por otra parte á nada 

duciu su apreciación, toda vez que para nada podrían 
provechar al maestro. A fin de dar uii carácter perma- 
ente y semi-oliaai á cieilas causas impidienlos de los pro- 

g esos locales en la eiiseñanza. algunos maestros se valían 
lie lolurmes, esposiciones ü munorias, hasta que el estado 
numero lo  que el reglamento citado en su arlícuio l-iá ile- 
ü a las escuelas, con la obligación de presentarlo en la vi­

sita de inspección. vinoáremeJiariafüIlii reconocida. Alio- 
ra bien, con nuestro sistem.i. libres las visitas de inspec­
ción de la luelu cim las comisioiii's locales, (lue cnsj si..tn. 
preconsistía en recljiiiar las dolaeioaes de ios maestros, ñ
en proveer a las e^ellelns d.; mnnge: cubierta esta pirte
dU aeivicio por las ilustrad.is aiitoridinles superiores' une
ve7.E rr" ‘’n' in«¡'üeciim tendrán entonces
verdadera misión, estarán en su tenoiio. es decir, en el de 
ta vigilancia de la enseñanza y de los maestros.

na. Uüiformados b-s piogi jitias: conseguida 11 uní ¡a,| de li-
S^isüuir.s^"' ' " f ' T "  ' 'IToxini.i.hrs losSistemas y m ot ' idos  d e  ensoiianza eri escindiis parecidas imr
accideii es de localidad, los maentn.s Ir.diaj.inn ron doble
■ tan. y la eiisenanza mejururá en buenas condiciones. I'or-
queei maestro tendrá p emente que hay otros en sus mis-
i ds urcunslancias con qui mes ha de ser comí',arado; por- I
que los encarg.idus de la inspección lien,m mis iinnlios de
precisar los hechos reliuivos, ei>tre ios cuales se orieiienln- 
mérito ú demérito, y con coiiiucneia de sUns podrán sentar 
Ironquilumcnte aquellas notas que han de decidir del por­
venir de miielios profesores que son honrados ciuda.tanosy 
buenos padres de familia; y poique, er. (in. se podrá apn í 
ciar SI son buenos o no los servicios prestados en la neno- 
slsima carrera del magisterio. Tal es nuestro juicio al re 
clamar los prugromas.

tancia de no haber oposición marcada á ellas, impídese pu­
blique el estrado de la discusión, apesnr de merecerlo, co­
mo caso nuevo que es an Ins fastos de la historia de las es­
cuelas comunes. Se dió por terminada la sesión á las Ires 
menos cuarto.

CO\KKRRSCIA ÍIE PRftEESOBES DE UfiO. (1)

Ilntrarto de la sentón celebrada el día •• de 

Abril de I96t.

PROFESORES ASISTENTES.

/). .i/if/e¿ Salffuetro.
D. Juan Goy.
D. liamon Aftum.
O. iL'Konio Vázquez Carrero, 
l). Francisco López Fernan­

dez.
D. Francisco Fernandez Anas

I). Jasé Castro Fernandez. 
D. Manuel Otero.
D. Francisco Raigosa.
D. Baltasar Corlan.
O, Manuel Carhallo.
D. Pedro Blanco y Cas­

tro. (2j

_Se dió principio á la se.s¡on por ol nombramiento de 
I residente, siéndolo por unanimidad el señor don Angel Sal- 
giieiro, regenje de la escuela práctica; el de secretario re­
cayó en el seiior don Ramón Abuin, maestro de escuela 
particular.

Ado seguido se leyó la carta-invitación, que la Con- 
feremeia de la ciudad de Ferrol, había remitido ó lodos los
profesores de Galicia con el objeto de que se hiciesen á la
actual ley de Instrucción piAlica,— en lo que hace relación 
con la primera enseñanza,— las observaciones que se cre­
yeran convenientes.

Seguidamente de esta lectura tomó la palabra el señor 
Salgiieiru. quien manifestó lo imporliiiite del pensamiento 
iniciado por los profesores dd Ferro!, eslendióndose en al­
gunas consideraciones sobre las necesidades de la primera 
enseñanza y óe los medios que—en su concepto,—facilita­
rían la snlisniccion de las mismas. Con el mismo objeto usa­
ron de la palabra varios otros señores profesores.

I);’spiiL'S (le esto, se acordó por unanimidad dar »n vo­
to de gracias á la Conferencia de Ferrol por la feliz inicia­
tiva que había lomado en el asunto tie que se ocupa la earla- 
iiivilacion. Este voto de gracias se hizo estensivo al repre­
sentante de aquella Conferencia en esta ciudad, por el celo 
que iiianifesló para la reunión del profesorado gallego.

Por último se nombró una comisión de tres idíviduos 
pira que. en la sesión próxima, presentase las observacio­
nes oporlimas á la pretendida reforma.

Con esto último ocuerjo, y con fijare! dial.* de Ma­
yo para la primen reunión, se dió por terminado el ado.

l.ugoáOde Abril de 18G2. — Kl secretario, Ramón 
Abiiin.—V. B.”—El Presidente, .\ngcl Salguciro.

Ampliamente discutidas las observaciones á este últi­
mo articulo, »e aprobaron por unanimiilad; y la circuns-

(1 Tnsertamoi hoy oon suma oomplscenoia el eota  da 1» Oon-
farenoia de tiUga & cuyos dignos individuos devolvem os m uy cum ­
plidam ente ol voto de graoiss con que nos honran. Pagamos igual 
tributo de agradecim ieato i  los aehoros que componen las Oonfe- 
renoias de MelHd, Padrón, eto y  4 todoa loa domó» comprofesores 
de quienes hehios reaibldo iguales derfioatraclones do aprecio v de­
ferencia. ■'

También damos grand.'aima im portancia á la inattlaoion do U  
Confarenom do BanfUgo, cuyo soBor scoretarionoi dice; .por ahora 
hamos quedado deacusrdo oon lo trabajado porosaCouforenoía- pe­
ro conforme vayan saliendo las hojas, hirém oa tatnblea las indica­
ciones que nos paresoaui- agradscemos m ucho e l pensam iento de loa 
ilustrados sontiagueses.

(2) Los dos últim os seSores pertenecen al partido de Chan­
tada, pero aj presentaron en este  ciudad pid iénd ose les admlcleso 
en.la Confarenoio por serlas mas íáoil la nsistenoia. Don Joas Pefia 
y  B.\»vadra as e»0ds6 por fnlta de salud asintioudu 4 todo lo  que su» 
oompanerus resolviesen.Ayuntamiento de Madrid



■¡«tracto de la Ncaiou de I.” de Hajo do J1S6V.

PROFESORES ASISTENTES.

1). Angel Salgueiro, Presi- 
(íente.

D. Juan Gmj.
b . Antonio Yazquez Car-

‘ • Tero.
b . Francisco López Fer­

nandez.
b .  FranciscoFernz. Arias.

D. José Castro Fernandez, 
b .  dfaixuel Otero.
I). Pedro Blanco y Castro. 
D. Francisco Buiyosa.
D. Baltasar Corton.
D. Manuel Carballo. 
b .  llamón Abuin, Seerela- 

rio.

deSe leyó y fué aprobada por unanimidad el acta 
sesión anterior.

En seguida tomó la palabra uno de los individuos que. 
en la Sesión anterior, habían sido nombrados para hacer las 
observaciones sobre la reforma de la ley en lo concernlenle 
á la primera enseñanza, y dijo:

Señores; encargados de presentar las consideraciones 
á que se presta la actual Ley de Instrucción pública por lo 
que mira á la primera educación, nuestras débiles fuerzas 
nos del eiidrlan ante e) compromiso aceptado, si no estuvié­
ramos por otra parte persuadidos de la indulgencia de esta 
Conferencia, y de que hablamos, por decirlo asi, en familia. 
No traemos, pues, un estudio profundo sobre cada uno de 
sus arliculos: presentamos únicamente á nuestros compate­
ros unas cuáotiis obscrvncionessobre unos puntos capitales, 
hijas de nuestro buen deseo por los progresos de la prime­
ra enseñanza, y de la práctico que con algunos años de ser­
vido hayamos adquirido en nuestra profesión.

1.* La Ley de Instrucción pública de Setiembre de 
1857, ol colocar el profesorado de primera enseñanza bajo 
la sombra protectora del rectorado, ha dado un gran paso 
en el camino de las mejoras que,—aunque paulatinamen­
te,—venían ya de algunos años antes favoreciendo este im­
portante ramo. Según esta Ley los maestros empezaron á 
ser considerados tomo empleados del Estado, y no podía 
menos de ser así una vez que sus destinos son de Real nom­
bramiento. ó de ios Directores generalesy señores Rectores 
de Universidades. A los oynntamientos ademas de otras 
atenciones, les quedaba lu obligación de retribuir con pun- 
tnalldai á los encargados de guiar al hombre en los pi ¡me­
ros pasos de la vida social. Que, cumpliendo exactamente 
con este precepto, protegían la primera enseñanza, lo dijo 
antes que nosotros un ilustre Senador en estos palabras: 
"Es necesario prolejer al maestro para amparar al niño.» 
Este era el deber de la autoridad local; pero por desgracia 
hoy muchos, muchísimos uyuntamientos que no satisfacen 
cual cumple las dotaciones asignadas por la ley; hay muchos, 
muchísimos maestros á quienes se adeudan meses y mas 
meses de los haberes que ton merecidamente les conespon- 
deii; los hay que tienen que vivir dol préstamo, y cuando 
no encuentran quien les adelante algún dinero ó los artí­
culos que necesitan, tienen que mendigar de la caridad pú­
blica un pedazo de pao para llevar á su boca, y dar a su 
desconsolada familia. Eu nuestro concepto un solo remeilio 
liayá todos estos mnics, la centralización de foud'is; qiiu los 
maestros sean pagados por ci Estado. Creemos que con esto 
desaparecerían la mayor parle de las inlrigns pora con ol 
piofesor, y no se vería á algunos maestros lirmando reci- 
hos de cantidades que no ha percibido, y que acaso nunca 
perciban. Nos parece además esto un acto de verdadera jus­
ticia, puesasi los municipios pubres vendrian <1 estar auxi­
liados por los que so encuntniráii en mejur posición. Los 
beneticios de la primera enseñanza son inmediulamriite para 
cada mimlcipío cu particular, pero mediatamente lo son

para todos los municipios en general, para el Estado; y 
de aquí la justicia con que nosotros pedimos que este sea el 
que pague ó lo$ Maestros, El sistema de recaudación y do 
pegos para nosotros no ofrece dificultad alguna. Se recauda 
lo correspondiente á la primera enseñanza como las demás 
contribuciones del Estado, y se satisface á los maestros como 
á los demas empleados. No terminaremos este párrafo sin 
manifestar que hemos leído acaso todo cuanto se escribió 
sobre la centralización provincial, y la preferimos al actual 
sistema de pago por el municipio. I’ara demostrar esta pre­
ferencia Jo haiénioscon un ejemplo práctico y como suele 
decirse, sin salir de casa. Antes que la centralización se es­
tableciera en esta provincia, eran muy frecuentes las quejas 
de los maestros manifestando no se les satisfacían sus peque­
ñas dotaciones: desde que se estableció, no sabemos se haya 
elevado á esta Junta Superior con tul motivo una sola queja. 
Opinamos, pues, que deben reformarse todos los artículos 
de la Ley que tengan relación con Jo que dejamos espresado.

Otra de las reformas que con mas afan deben
emprenderse es la que mira al nombramiento de'maestros 
de escuelas incompletas, los cuales, según la lA'y, no tiecesí- 
tan Ululo académico. Uno de sus arliculos dice que, «ó tos 
maestros de estas escuelas se les expedirá por ta Junta local 
un ceilificado de aptitud para la ei)señnnza.)>Todo el mun­
do sabe que, en la mayor parle de las Juntas localei de pue­
blos rurales, hay muchos de sus individuos que carecen has- 
la de las mas indispensables nociones de lectura y escritura 
y aun los que poseen estas, carecen de los mas fáciles cono- 
cimicnlos íi cerca de los sistemas y métodos de enseñanza. 
¿Cómo lian de dar, pues un certificado de aptitud de una 
cosa déla que no entienden, y para lu cual ni aun ellos es­
tán apios? Este certificado debe ser expedido por la Junta 
superior de provincia, piévio examen déla» nociones mas 
elementales de lectura, escritura, gramática, aritmética, re­
ligión, moral y sistemas y métodos de enseñanza.

3. ‘ En otra parle de lo Ley se hace obligatoria la en­
señanza, y lija la edad de seis á nuevo años para que los pa­
dres ó ios que hagan su» veces manden á sus hijos ó pupilos 
á la escuela. Apisar de una declaración tan terminante, y 
de las mullos con que se amenazo á los que no cumplan con 
este deber, es lo cierto que un crecido número de niños no 
recibe la enseñanza, ya por negligencia de sus podres y en­
cargados, ya tnmbicii porque las autoridades locales mira­
ron siempre conapniia é indiferencia lo preceptuado sobre 
i'Sle punto. Necesario se hace que su dirija trimestralinenlü 
h1 Gobernador de provincia (prciidente de la Junta supe­
rior) U11II nota délos niños, que se encuentran con la edad 
q lie la I.py exijp, liada por el secrelnrio del municipio bajo 
su mas e.slricta res|ioiiSiibilidad, y otra dada por los maes­
tros en d'uide constará el número de niños que a'-istia á las 
escuelas: de csleinodo la superioridad haría cumplir lu Ley, 
pues tendría ios datos suficientes para juzgar quien faltaba á 
ella, y  una vez que liemos mencionado lii edad en que se 
obliga á los niños á asistir á bi escuela, añadiiénos que e> 
período de tres años en que es obligatoria U enseñanza, nos 
parece muy corlo, sobre lodo hoy que carecemos casi com- 
plelainenlo de eM in las de párvulo». Ecnsamosque será muy 
acertado que lodos los niños asistan ,1 la escuela cinco años 
coni|irciiitidos en la edad do seis a once. De este modo, ol 
salir (U* la escuela irían perfectamente enterados en la ense­
ñanza elemental, en la ampliación de esta y también en lu 
ciase superior.

4. ' I.a mayor pnrle de los pueblos de Gnlicia (acaso 
pase en el resto de España lo mismo) carecen de locales don- 
tie pueda darse convenientemente la enseñanza. Aun en el 
raso que no se mlmila la peolralizncioti. el Gobierno esta 
en el deber de aiisíliar á lodos los pueblos que no puedan 
costear porst la rnnstniccioti deagrudlos. Los recursos pa­
ra estos deben sacarse de ios fondos de obras piiblicas; y el 
Real Consejo del Ramo pedirá á las Juntas superiores de 
provincia los datos ni'cesnrios al efecto. Nos lumciilamos.
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cioti lie niños puiiieiiti'S. (' êenlUiiiKlo nl^nnas poblaciuiies 
—bien pocas por cierti)—piicne ascgiiratse que en las de-

por lo mismo, que en U ley nn se consigne mas que nn mi­
llón de roules para tan importante servicio.

5-* Las Jiintiis superiores de instrucción pública 
ademas de los individuos ile que habla el articulo de la Ley 
queso ocupa de esto, deben c o n ta r  en su seno con iin pro- 
fr'Sor de la escueta normal, un maestro de escuela jiública y 
otro de enseñanza parlieular. La razón de esta reforma es su­
mamente sencilla, y no haremos sino decir que es muy con­
forme ú todos los principios del buen juzgar el que, en una 
Junta, cuyo objeto es h  instrucción, tenga sus represen­
tantes la piimera enseíianzo.

Ü.‘ l.iis Juntas locales no han correspondido en su 
inmensa mayoría á lo* b.oM flrios que de etiii‘ se esperaban, 
y no pocas lian snío una réiimca pira la eiiSiTianza. Hay mu­
chos pueblos en donde nunca se vieron reunidos los indivi 
dúos que las componen; y como por otra parte el presi­
dente y secretario de ellas, es casi siempre el mismo dol mu­
nicipio, no encuentran la Inslriic :iuii primaria ni tos maes­
tros la protección que en casos dados necesitan, por lo que 
creemos una medida muy acertada su supresión. Los iijfor- 
mes y datos, que á estas Juntas algunas veces se piden, po­
drían darlos los maestros de distrito y de partido Según su 
caso, y como adelante diremos.

7. ” También creemos debe reformarse el arifculo 
de la Ley, en que se dispone perciba el maestro la retríbu-

nti'S. E-renli 
,'rto—piicne

mas un se lian percibido, ni pertibiiau tales einolumeiilos'; 
de modo que los maestros se Wn privados de nu .recurso 
que creyó efectivo el autor de la Ley, y que de seguro 
coiitribujó á que las dotaciones eslén reducidas eii algunos 
casos, para maestros iJe escuda elemeiit.il completa, a una 
cantidad que, por si sola, apenas es la suflciioite para quc 
el profesor, que tenga alguna riinilin, no muera de liam- 
bre. Cnmieiie que,'eu lugar de tales reirüiiiciones, se aña­
da por este concepto á la dotación una tercera parte mas, 
figurando la dotación y retribución con un solo nombre en 
el presupuesto.

8. ‘ Por las r,>zotiPsexpu(’stn« en el anterior párrafo 
debe reformarse el m líenlo m que se di‘poiie que las iiiaes- 
Iras leiTgiui'de dotación una tercera parle menos que la que 
correspoudn al proftísor. i.a imusira ¡mi'de tener que «ten­
derá una ftoiili.i in.is ó menos Kuin-Tosa, pero por poco 
que lo sea, el soddo que le perleoece en muchos casos ape­
nas H,-ga por,a llevarse á lá boca un pedazo de pan. l'ara 
nosotros las maeslr.is tienen lanío tratoijo, por lo menos 
como los maestros, y merecen y 9«n acreedores á la misma 
dotación, Buscando la razoinle una rebaja tan considerable 
Unicamente encontramos algún motivo, (jue uo merece si­
quiera nos ocupamos de el.

h.“ üespiies de los conocimientos necesarios por 
parte de! mae,slro, la base en que descansa la enseñanza, 
y que ú veces suple en gran manera la faila de iH]iidlos, no 
cabe duda ninguna loes la buena insfiecdon. Ma* esta no 
puede pjercecsii como necesario, pprquecs imposible que un 
solo Inspector-como liayen casi todas las provincias—re­
corra en uno, dos iii tres años todas las escuelas encomen­
dadas á su cargo; ya porque se di-be detener en cada una 
bastante tiempo para formar juicio sobre Ins sislnnos y mé­
todos omplendos por Ich piofe-or's, ya Inmhien porqiieíus 
obligacioncscnmo individuo il" la Joriln su[n'rior de provin­
cia l(! ocupan la mayor parle del tiempo. Lo qiie’solue csle 
particular debiera h.iO'i-e era esl.vblerc;t sub'nspeclores do 
partido y de di.stritn respectivos. Los piimems rec.orrerian en 
una nuirciiila éjioco del año las escuelas C'Jiii()!etfls eslahleoi- 
das en su partido, maiid.irían el resuUado de e-la visita ,á 
los inspectores ile provifii'ii, y evacuari.m los itil'onncs (|iie 
se pidiesen acerca de las escuelas recorridas y ite Tos maes­
tros que las regentan. Los subinspectores de. distrito visila- 
rian las escuelas incompletas que liiibiesc establecidos den­
tro de los límitub de su respectivo distrito, y remiliriaii su.

resultado á los inspectores de provincia por medio de los 
subinspectores de partido; lendrian la obligación además de 
despacharlos informes que por la superioridad se pidiese 
Sobre las escimbis iocompletiis. y ile los maestros que están 
á su fronte. Tanto unos como oíros funcionarios, auxiliores 
del inspector, teiidrian ademas de su dohicioii, uno pequeña 
canlidüd, que cubriera los gastos de visita y de correspun- 
dencia Tiimbicu necesilabaii leuer quince días de vacación 
en distinta época los de partido de lo» de distrito, para que 
en este tiempo recorriesen las espuelas; y los maestros de 
las iíicoinplelus deberiait tener otra vacación igual, en la que 
eslarírtu obligados á asistir ó la escuela completa del distrito 
coii el fin de perfecoiduarse en ios sistemas y métodos de en- 
Seiiunza.

í().‘ La ley en la 5.“ de las disposiciones transito­
rias dice: -<L‘nd ley especial determinará los derechos pa- 
•'Sivos de los Maestros y l'rofe.sores que no perciban sus 
"iiaberes con cargo al presupuesto general del Estado.» 
Esló quo hasta ahora no ha sido mas que uiia lisonjera 
prome.sa, demuestra cumplidamente la justicia que á los 
Maestros asiste, y el derecho quo tienen á ser jubilados, 
cuando prestaron eminentes servicios á la enseñanza, 6 se 
impo'ibilitaran pn su desempeño. Que se consigne en el 
pre.supuesto general la cantidad sivliciente para este ob­
jeto, una vez que el Estado es el que recibe mayores be­
neficios de la piimera enseñanza. Ño necesitan los Maes­
tros probar ésto, porque todo el inundo lo sabe; todos 
conocen que los grandes hombres, los que por su saber 
se hallan al (rente de los negocios púldicos, ocupan pues­
tos elevados en todas las carreras literarias, ó se distin­
guen en las arles, todos, sin escepcioii de ninguna clase, 
deben parte de lo que son a los Maestros de primeras le­
tras; la patria le debe también su esplendor. Conviene, 
por lo misino, iio dejaren la indigencia á los que son tan 
acreedores á toda clase de c^nsideraeione.s; conviene que 
los consagrados á dirigir el corazón y l.i .sencilla inteligen­
cia de los niños no vean en lontananza, como premio de 
sus relevantes servicios, la miseria mas desgarradora: con­
viene que los quo empiezan n formar los- futuros artistas, 
togados, médicos, hombro de estado, inilit.ires ..., vean 
en su porvenir otro avilo que el hospitat. Los derechos]>a- 
sivos d.'l Magifierio son un acto de agradecimiento, de 
ju^lici.l y d(> niornlidiid. Los derechos pasivos de cada Maes­
tro en particular se lijaran aieniliendo á los auo-- que se 
lleven en la enseñanza,, y cuando menos liabrá p,ira csíO' 
la clasiO.iucioM (pie >e hace para los demás empleados dei 
Kstadii, lucieiulo eslensivos dichns derechos á todos lu.s 
>Iaestros, miiiqne solo posean el mínimnin de la dolacion 
señalada á las escuelas elementales completas.

Estas son las oliservacione.s,—sinó únicas—principa­
les. que creemos pueden hacerse á la actual Ley de Ins­
trucción pública por la que tiene relación con la primera 
eiisefijiiza: observaciones que tienden á reformar los ar- 
tkn lo s- ,  8 , í»7, 111, 113, 181,192, 19i, 198.281 
287, 288, 289 y 3ü3 de In misma.

Después do discutidos convenientemente los puntos 
conleniilus cu las anteriores observaciones fueron aproba­
do.’. y reasumidos do la maiuira siguiente: 

tlentrulizacion do fondos.
Ensoñaiiza obligatoria y gratuita para lodos.
Obligación de construir locales por cuenta dol Eslndm 
Supresión de Juntas Locales.
Ueforiiia (le I is Juntas sujieriores de provincia.
.\umeiiio (le dolacion á las Maestras.

'Siipn-sion de rclribiu'ioiies,
('.reacion de subinvpeetnres de partido y de distrito:
Dere( líos pasivos de los Maestros.

(ion lo que se (lió por terminada la sesión.—ífayo-1.' 
de 1892.

El SecfíMario, finizion .iladn.—V." B.* El Presidén- 
te ,—.luje/ Salgiieiro.
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á lS T i  D& PROFESORES T PROFESORAS

DKf. PARTIDO DE PADRÜS.

O B S E K V A C I O I S E S .

acerca de la reforma de la leí/ ,í/e Instrucción pública.

Alart .  2. J e  la Ley. La primera enseñanza 
eletneiiíal se subdivide cu complelile iiicoiTj|ilcia. La 
pr imera comprende: Doctrina cristiana y nociones 
de Historia sagrada, Heligiou y Moral, Lectura, Es­
cri tura,  Gramática castellana, con ejercicios de or to­
grafía, Aritmética, con el sistema de inediiJas, pesas 
y monedas, Geometria, Geografía, especialmente de 
España, Dibujo lineal, Agricu l turae  Industria y co­
mercio, en los pueblos donde sea útil.

Al 3.° La enseñanza que no abrace las materias
c.spresadas, se considera incompleta; pero siempre 
comprenderá las cinco primeras.

Al 4. La enseñanza superior abrazará la am­
pliación de la elcmcnlal completa, nociones de His­
toria profana, parl l rularmente de E.^pifia, lliaiort.i- 
natural, t ísica y Química. Se enseñaian todas las 
materias, en todos los'grados de eiiseñanzíi, al alcan­
ce de  los niños, es decir nociones aplicadas á los 
usos comunes de la vida.

Al 7." l.,a enseñanza elemental es obligatoria 
para lodos los españoles de ambos sexos. Los padres 
tutores  ó encargados, enviarán, bajosu responsalu- 
lidad, sus hijos a l.is Escuelas públicas desde la edad 
de seis á <liez años; á no ser que  Ies proporcionen 
esta enseñanza en sus casas d e n  Eslablecimlenlos 
particulares; pero dada por Profesor coinpetenie- 
mente  autorizado.

Al 8." También soobligarán privando de al­
gunos. derechos civiles al (|ijc no supiese leer y es­
cribir, corno no tener \olu, etc.

AI lü .  Li  primeta enseñanza no está sujeta á 
número deleriuinado de cursos, si bien no debe pa­
sar de ocho en las Escuelas,elementales; las lecciu- 
iies durarán  todo el año; escoplo en la canícula ijue 
se dará vacación.

Al 69. Pa rase r  Maestrode primera enseñan­
za superior  se estudiarán las materias espresadas cu 
el artículo anterior y las qnc abraza este, con más 
Kelorica y poética, un curso de Pe<iagogía, con apli . 
cacion á la enseñanza de sordo-inudos, y derecho 
admíiiistraiivo relativo a la primera enseñanza dis­
tribuidas en cuatro cursos.

Al 71. Las maestras de cada grado de título 
seguirán haciendo ios mismos estudios que hasta 
at|ut; las incompletas los mismo que los Maestros, 
con las labores propias del sexo y principios de Ca­
ligrafía, dí.siribuidas en ios mismos cursos que los 
Maestros. ¡No se admiten los estudios privados; de­
ben hacerse en Escuela normal.

SECCION SEGUNDA.

T I T U L O  1.

'fflTULO I I 3 .

Al 68. Los estudios necesarios para nbieiior el 
título de Maestro de primera en.scñanza elemeniid 
son: |>as materias consignadas en este ariiculn ion 
más nociones de lnduslrí.i y comercio ili.vlrihuidas 
en tros cursos. Los niaeslros incompletos c.sUidí.iran 
t.altT.isrim e.s(illr.ado de Doctrina cristiana, elementos 
de Histoi i.a sagrada, Lcrlnra,  Caligrafía, (iramálií  a 
castellana, Ar>limitlcu y Sistemas ) Mc-todos de en-  
seiíanza, en un sólo «'urso, con más un año de prac­
tica en Lscuela pública cleiiieiilal completa,

Al 97. Son escuelas públicas de primera e n ­
señanza la.s que se sostienen en lodo ó en parle de 
fondos públicos, obras pias, ele Esl.is escuelas esta­
rán á cargo del Estado, e! que inf luirá  en su pre­
supuesto general los fondos nece.sarios para aletider 
a su sostrníiiiienlo, roraiidando, el importe de los 
produi to.v de las fumlacioncs. Las Escuelas deben 
perder  el carárter de locales; y en caso que  no se 
pueda cüiisigiiiir lo <[ue cuesten en el presupuesto 
general, se consignará en el provincial; pero ron la 
precisa coihIicíoii <jue los fondos se deben centralizar 
en el lesoro, R izones y .sólidaspudiéramos aducir  en 
prueba de esta necesidail. El Estado incluirá preci­
samente en su presupuesto dos millones, [lara a ten­
der  á la consirucfion de locales.

Al lüO. En todo puebla de 300 almas, habrá 
ticcesarinmentc ui iacscueh pública elemental com­
pleta de iiiñiis y otra vie niñas: todas las demas que  so 
precisen serán incompletas, si los recursos del p u e ­
blo son escaso^.

Idem 100. Las escuelas incoiiijilet.is se esta­
blecerán mi lodos los jmeblos rurales, qnc |)or !a na­
turaleza del terreno, sean precisas mas esruelas com­
pletas que dos de cada sexo, y en los que no lleguen 
á Iresnenlas aluías. '

104. Ln todas las capitales ele parliilo judi­
cial liabra una escuela superior  ijue tendrá el ca­
rácter de escuela lie partido, además de la elemental 
de distrito.j(ie debe baber, sin perjuicio de que  las 
l iayaenlos  demás .ayuniaíiiienlos, cuando se crean 
convenientes.

106. Imi lodos los [Mielilos liabi'á escuelas 
nocluni.is par.i los adultos, ijue estaián á cargo de 
los prolesores pnbliro.s, abonaiidules una gn.iifira- 
cion. E.'.tas lecciones se darán en época conve- 
uienle,

108. Se eslableceiá en c.nda fa|)!l,d de d ’slri- 
lo uni 1 ci.siiario, una escuela de sordo-mudus y r ie­
gos, y se pcocui'.icü eslcnder esta euseñ'anzu á las es­
cuelas rojiiuiies,
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CA PITULO II.

E S C Ü l í L A S  i \ O R \ l \ L E S .

109 Pá ra los  que (¡uieran dedicarse al magis­
terio d é la  primera enseñanza puedan adquiri r  la 
instrucción necesaria, habrá una escuela normal en 
larapital de cada provinria, incluso las posesiones de 
Ultramar,  para maestros, y otra para maestras.

111. Los gastos de las escuelas normales se 
satisfarán poc el Lslaflo, romo todos los que  ocasione 
la pr imera ensefianza.

153. Los institutos de religiosos y religio­
sas podrán abrir colegios y escuelas públicas de p r i ­
mera T segunda enseñanza, con tal que  los gefes y 
profesores tengan el compclenle título.

S E C X I O M  T E K C E H i l

Del profosorn«lo en general.

175. Todo profesor público podrá dar  lec­
ciones particulares eii su casa ó en la de sus discípu­
los, en horas que no sean de obligación ó desocu­
padas.

C A PITU LO  1.

De las m ifslros d t prim era ensefianza.

180. Para ser .iilmitido en el magisterio de- 
escuelas públicas, se precisa, además de los rtSjuisi- 
tos generales, tener veinio anos cuin|)lidos, y el tí­
tulo correspondiente al gradíj <le enseñanza á que ac 
quisiera dedic.ar, sin lo cual nadie pue<le ejercer la 
enseñanza pública iii privada. Queda sin electo el 
artículo 181.

I8á .  El iioinbramienio de las m.acsiras d e ­
be hacerse ron las luisiijas condiciones, puesto que 
las dolarione.s serán iguales: serán nombradas por el 
Rector cuando la dotación no llegue á á,0üÜ rs, etc.

185. Las plazas <le maestros y maestras, c u ­
ya dotación no llegue a 3,3ÜÜ rs., se proveerán sin 
hacer 0|)Osicion, |)ero anunciándo las v.acaules y se- 
ñ'alanilo termino para presentar í.ts solicitudes. Estas 
y todas lasde nombramiento ilel llecior serán de e n ­
trada; de ascenso l.asde nombramiento de la Direc­
ción general, y de termino las de nombr.ninenlo 
Real.

187. Los maestros y maestras (|ue tengan 
csruela ganada por opoSicloii, podrán ser nombra­
dos para otras de irrayor tiotarlon, pero ile la ml.sma 
clase, con tal ejue lleven dos años lie servido en la 
obleiiid.i por Ojio.sicion, y el o.m' i'so <le sueldo no pa- 
sede I.IÜÜ rs. Obtenida una esriud.t por coiu ursu, 
no es rcijuisilo indispen.s.-.lde regentarla do.s años, 
^'iles (le tener rlorerbó de pasar á otra de mayor 
í’U'^hlo, también por c o i i c u i m ), asi  como el (| iiehaya

oposícioo á una escuela, si finí apruliiulo y cla- 
s ihcado, podrá obtener olía de las del grado para <)uc

fue clasificado, si no la obtuvo en la oposición, sín 
hacer nuevos ejercicios.

191. Los maestros de las escudas públicas 
eleiaeoiale.s completas disfrutarán; Pr imero.  Habita- 
cioii ilecente y capaz [lara sí y s u  familia. Segundo, 
Un sueldo fijo <|ue no bajara de 2,500 rs. en los pue­
blos de 300 á 900 almas; de 3,300 rs. eti los pueblos 
de 900 á 3 ,000 almas: de 4,400 rs. cu los de 3,000  
á 10.ÜUU etc.

192. Los maestros y mac.stras de las cscue- 
. las públicas no percibirán mas emolumentos que  su

sueldo fijo, pago por el Estado, y en su consecuen­
cia se suprimen las retribuciones, cuyo producto se 
aumenta á la dotación de cada escuda, siendo la en-- 
señ'.'itiza primaria gratui ta  para lodos,

193. En los pueblos menores de 300 alma?, 
y e n  todos aquellos rurales i juenosea  posible por lo 
accidentado d e s u  territorio dar  suficientemente la 
primera enseñanza en dos completa.s de cada sexo, se 
establecerán, las escudas incompletas (]Ue sean ne­
cesarias, tanto de niños como de niñas, las cuaics- 
tendrán de dotación 1.440 rs. por lo menos, que--  
dando en este caso los últimos con una sola escuda-, 
completa de niños y otra de niñas.

I 9 í . .  La,s (naestr.is tendrán respectivamenfff:
el ml.viiio sueldo (jue los maestros, según el arlícu-- 
lüs 191.

195. Los maestros y iiiaesiras de escuda su- 
pei'ior di.sfrularán de 1,100 rs. mas de sueldo,que Ios- 
de escuda elemental de los pueblos respectivos. Para- 
consignar ó calcular la dotación que corresponde á 
las escuelas elementales completas, se lomará por pue­
blo lodo d  radio de cada dl.slrito municipal.

C A P I T U L O  IL

i:s rX E 8. VS ]^OUMALES.

200.  Para sor nombr.ido maestro de escuela- 
miniHl se re<]uiere liaher prohailo, eii rualquiera  
escud;i normal superior del reino, los estudios ne -  
ces.irios para obtener  e! título de maestros superior^ 
y tener cuatro año.s de práctica en escuda de esl* 
clase

200.  Lo.s actuales maestros snpernorcR, ron 
ocho años de práellr.acn escudas deméntales  com- 
[dclas, podran ser nombrados maestros de las norma­
les elemenlale.-..

2ü3.  El curso su [lerior para maestros de es­
cuda  normal ó inspectores, lo deben e.sludiar los 
rn.iesiros superiores, al t iempo de liaccr los demás 
cstudiosen escuela superior.

2ÜL La.s üjio.slcionc.s par.i entrar  cu el pro­
fesorado normal, sel larán en la Universidad dd<lis-  
Irilo donde se halle la plaz.i faraute,  ante  un  t r ibu­
nal presidido por d  licctor.

205. Se .suprime d  curso normal en la cen­
tral de Madrid, ( j u e  se estudiará en las superiores 
de provincia, sin (|ue los profesores <]uc lo enseñen 
pieciscn ser bacliillcrcs en artes.
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281. No eslatDos rotiformps ron las Junt.'ts 
provinciales; deben suprimirse y establecer en su lu- 
g âp j  en  raiia capii.)] de d istiüo  universitario, un 
consejo de primera ensuiiíinz.i, romjiueslo de los ac­
tuales inspcriores provinciales, (¡ue residirán en el 
pueblo donde se li.ille la Universidad, el director de 
Ja escuela normal, que  debe haber en la capital del 
distrito,el director del ins(iiu(o.de segunda ensetian- 
za, y segundo maestro de la misma esruel.i y el sufa- 
inspeclor del partido de dicha capital, presidido por 
el Héctor.

282 . Cad.a uno  do estos ronsejos, tendrá un 
secretario y los oficiales (juesean necesarios, que co­
mo todo empleado en los diferentes negociados déla 
primera cnseuaiiz.i, serán de la clase de m.aestros. Las 
p lazasdesecre lariossecubrirán  con los aclualesse- 
cretarios de las extinguidas Jun tas  provinciales de 
Bjas méritos y servicios, lo mismo que las ite ofici.i- 
le sd e la  secretaria, que  se clasificarán en primeros, 
segundos, terceros, cuartos, «|u¡ntos etc.

286 . Lsle consejo tendrá l.as mismas atribu­
ciones que lieiienhoy las Jun tas  provinciales y los 
Héctores.

2íi7. Nosomos partidarios de las Junt.as lo­
cales, perqué nada liicieron ni hacen en el fomento 
de la primera ensim.ntz.a, .siendo casi innecesarias, 
después de la centralización de los fondos; pero sí 
deben s‘‘guir ,  es preciso que se comfwngan de pocos 
individuos, que  se limiten sus atribuciones J que se 
dccufr.ida en ellas al elfinenlo farult.itivo.

299 . Ademas de los iiupectores provinciales 
debe haber los subinspectores de partido y distrito, ' 
subordinados unos á otros.

300 . H.ara ser inspector se requiere  ser 
maestro superior con cuatro  anos de enseñanza en 
«scuela pública.

D!SP0S!C!0^Í^S TRANSITORIAS.

4. Los actuales maestros incomplets.s, que 
se hallen regentando escuelas de esi.a cbiseen propie­
dad, qued.aráo dispensados de p.isar á la normal, lo 
mismo que los interinos, siempre que  en un examen 
á q u e  se debe someterlos den pruebas de idoneidad,

5. Losm aeslrosy  maestras cobr-arán sus de­
rechos pasivos como los demás.empleados quedi.sfru- 
tan iletal beneficio, y en la forma tjue determinen 
Jos reglamentos, advirtiemlo que estos derechos pa­
sivos principiarán á los diez .años deservicios.

Tales son 1.1S alfer.iciolics que delie sufrir  l.i ley- 
de instrucción pública, ¡illeraciones compi eoilidas on 
los nieiicioitaclos ariúnlo.s de la misma, y (|ue esta 
J im ia  considera de grande ÍuIiti-s para que  la en- 
seiMiiT.a ríe lesh'jns del pncltlo español sea uii.a ver­
dad, hob’nei! !a n " .  ii..igiiilii'anií- aldea, y el profe­
sorado una iiistlhii-ioM digna d d  santo ministerio 
que csl.á llamado a en el mniulo físico y
morr.l. Muchas y spl'd is razones pulier.i  exponer 
esta J u n ta  en apoyo de las observaciones «jue deja 
hechas, de la reforma que cree sobradamente nece­

saria, si Ic fuese posible eslcriderseá todo gtúierode 
consideraciones; pero ya que  no puede suceiier, itíiile 
permitido siquiera emitir  algunas muy importantes,

l.° Cree, pues, que  |.i enseii'.iiiza incomple­
ta es indispensable tíii Galicia y otr.is localidades de 
iguales circuiislani-ias, puesto que  el establecer tod.as 
Jas escuelas completas en este pais tan accident.ido 
donde los niños concurren con dificultad, sería pun ­
to rnonosqiie imposible, porque, s! habían de tener 
una 'dotación decente, que no debia de bajar de
3,300 r s , por lo menos, subiría el presupuesto á 
una cauliilad fabulosa, poco en .irmonia con los re­
cursos disponibles. t.oiiio esta enseñanza será U mas 
general en los pueblos nir.iies, liondc no liabiá, por 
io común, masde una escuela completa de niños y 
otra de niñas, parece O[)orluno ampliarla un poco 
mas, enriquecer su profesorado con los coiiociinien- 
fos indispensables, y por'conslguiente, aum entar su 
sueldocomo se-lc aumenta el IraJiajo ysacrifirlos.

2. Sabiendo como lodos sabemos, c|ue la ins- 
trucrion primaria es la única ejue alr.anza á todas las

I cla.sos, b.isla á las menos acomodadas, opina esta 
1 corporación cjue el esiabledmlenlo <)e escuelas su -  
! penores en las capil.iles de jiarliilos ¡utJic iales es de 

suma importancia, paia que lOilos los del partido 
que quieran perfeccionarse y ampli.ir sus coiiocí- 

; mientos, pueden hacerlo sin ir m uy lejos.
3. También es preciso procurar por todos 

los medios posibles, q u e  la enseñanza sea obligato­
ria, SI se quiere cjui; produzr.-. los frutos que  de ella 
nos prometemos, pues, la csperieucia demucülr.a que 
todo será en vano, mientras que esto no suceda.

4'.* Ninguna razón de justicia halla est,-i 
J u n ta  que abone la rebaja de la tercera parte de 
sueldo >|ue sufren las maestras, puesto que tienen 
las mismas horas de trabajo y |;j mistna responsabi­
lidad; y dejindo a parle otras roitsiílei'.ieione.s, h.i- 
llamos en la inora! graoilesargumentos ijuc nos d i­
cen cjue. no jiuilieiido presentar.se una mae.sir.a en 
la sociedad con la ileceiieia que  coiTespomle á su 
dase, está mas cspnest.a que nadie a ciertos vaive­
nes que  en nada lavorecerían la buena educación. 
¿Ks posible <|u,; alguien pueda vivir con tres reales 
diarios que tienen la mayor partcile  las de Galicia?

5. Las Junl.as provinciales deben conver­
tirse en el con-sejo uiiiver.s¡tario que hemos indica­
do. Mucho pudiera a<lucir cu pro de ello esta J u n -  
t.i sino se viese reducida ,i i’slrechos límites, pero 
no [lueile menos de manife.star que  esl.i.s corpora­
ciones, salvo algii ñas es< epeioiic.'-j no coi respond ieron 
á las esperanzas que de dl.is sellan forinadó; la ins- 
Irurcion primaria no de[.,; estar somelld.a á i.a po­
lítica, romo lo está mientras los gobernadores y los 
alcaldes intervengan en ella.

6 ’ Las .liuil.as locales son el martirio del 
profesorado y la mnerie ile la eiiseñiiiza; esto está 
demo.str.'ido Inri; liernpó; por e.so conxiene, sino su­
primirlas,' reducir  mi> facultades v d.ir entr.ad.a en 
ftllis .al eloineiiio l.iculi.iii\o, Se debe instituir la 
dase de subinspectores de partido y distrito que 
producirán grandes beiicJicius.
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7. ’ La ccnirallzacion de fondos es cuestión 
de vida 6  miierle para la enseñanza; pues mientras 
paguen los alcaldes, miles de maestros tendrán  que 
morir de hambre. Esta Jun la  la creefácil; basta que 
el consejo universitario valúe, según los dalos con 
qu e  debe conlar, la cantidad á que asciendan por 
lodos conceptos, los gastos de la primera enseñanza 
en cada provincia del distrito; pase nota de ella á la 
respectiva dijiulacion provincial, p ira  que, al repar­
tir  el cupo del tesoro entre los ayuntamientos, se

■ .reparta con el dicha cantidad, que será entregada en 
la tesorería en las épocas que se entrega ta contri­
bución territorial. Después fácil es vei ificar el pago 
por mensualidades vencidas. Este es el mejor me­
dio, estableciendo asi mismo un  verdadero socorro 
m utuo .

8 . * La voz de la humanidad reclama la va­
cación durante  ia canícula, cuando en los pueblos 
rurales apenas asiste un  niño a la escuela por estar 
ocupados en las faenas del campo, disminuye'udose 
considerablemente el número de ellos en laá g ran-

 ̂ des poblaciones, ya por(]ue salen á tornar batios, ya 
porque no quieren sufrir  los rigores de! calor: justa 
es esta pretensión, que disfrutan mas tiempo los 
demás profesores; pues es muy triste que  quien pa­
sa todo el año en medio de una atmósfera viciada, 
no pueda salir un mes á medicinarse, que  será lo 
mas común.

9. ' La caridad cristiana viene gritando ha- 
I ce tiempo por los derechos pasivos, que  se deben

conceder á los profesores y profesoras, pues seria 
horrible y contrario á las leyes divinas y humanas, 
qu e  gobiernos ilustrados dejasen sumisos en la m i­
seria á los (jue gastaron su vida en una profesión 

i que, por su mez(iuino sueldo, no pudieron hacer 
I ahorro alguno.

El arl. 105 de la ley, dice: que  el Gobierno 
cuidará de que  se e.stablezcan escuelas de párvulos 
en toijai las ca|iilales <le provincia y pueblos de
10,000 almas. Estos cstableciinicnlos tan benéficos 
liin útiles; estos asilos <¡uc se apoderan de! niño en 
fli reg.17,0 de su propia madre, robándole á los ma­
los iiuiiuios y vicios c|ue en los primeros años se in- 
filtraron en su tierno corazón, y que jamás se cor­
rigen por completo, en las escuelas elementales, son 
indispensables. Esta Juiil*, pues, vería con gu.slo 
q u e  en cada capital de distrito municipal buhier.i 
hKjuiera una escuela de esta clase, con el mismo 
sueldo que  la elementa! y puesta bajo la dirección 
de un profesor titular de carácter especial y á pro­
pósito para enseñar y jugar con los parvulillos,

Corno lodo lo que  contriliuya á im prim ir  dig- 
^ 'dad en el profesorado, todo lo que  sea. elevarlo, 
es futnoiilar y desarrollar la enseñanza pojiular, cree 

corporación que sería muy laudable que los 
profesores pud ieseu usar un dislinlívo en los actos 
públicos cu que  tuviesen que figurar al lado de los

demás funcionarios, de cualquier carrera que fuesen 
lo mismo que todos los demás profesores.

Concluye, pues, esta Jun ta  la tarea que  se ha 
impuesto, convencida sobre manera, de que aun 
cuando su pensamiento no llegase á ser una reali­
dad, habría al menos puesto el dedo en la llaga can­
cerosa que tanto lamentamos, y señalada la verda­
dera senda que  conducirá indudablemente, la pri­
mera enseñanza, al apogc'o, á la altura y á su mas 
elevado grado de perfección y desarrollo.

Padrón á 25 deMayo de 1862.—El presiden­
te, Domingo Erosa y Foutan.--ManueIa López San 
M artin.—Manuela Alonso y Asensio.—Joaquín  Ma­
ría Domínguez.—Tomas Angueira.—Juan  María 
Varela.—Bernardo María Duyos.—Silvestre deG ey . 
“-Francisco Lois.--Josc Nuñez.—Patricio Fernan­
dez.—Antonio Moraíes.—Lorenzo Becerra de Návia.

C0NFERE>XIADE PROFE.SORES
de primeen eiiseñaazn de In villa de Mellld.

Reiiniilos lodos los maestros y maestras de las escuelas 
públicas de los nyiintamicntos de Mellíd, Sanliso y Toques 
el 21 de Mayo de 1862, en la escuela pública de dicha villii, 
se procedió bajo la pre'Mencia de don Juan .\ntonio Fon- 
tán, profesor de la misma, á tratar sobre las observaciones 
que debieran hacerse á la ley de instrucción pública que hoy 
rige, en io relativo á primera enseñanza, y de cuya reforma 
parece que se ocupa ya el señor Ministro del ramo: y cre­
yendo qne por esta vez no será desatendida la voz de la es- 
periencia en asunto tan delicado, proponen las siguiente» 
bases;

1. ‘ Debe concedórseles á los maestros de primera 
enseñanza la (J.íbiJii jubilación que se promete en la dispo­
sición quinta de las transitorias á la vigente ley; para que 
á su vi-ji-z, si entes no Se inutilizasen, no se les vea espues- 
tosá mendigar la caridad pública. De este modo el Gobier­
no de S. M. Iiarh un acto de justicia igualándolos á los de­
más empicados de la nación.

2. ‘ Deben suprimirse las juntas locales; pues con­
tando con muy pocas excepciones, no son mas que un en­
torpecimiento para el bien de la enseñanza y digriidad del 
magisterio, f.os exámenes de niños deben efectuarse ante 
una persona de reconocida idoneidad, y no ante sujetos que 
en lo general descimucen los mas ligeros niilímeiitos de las 
mas Sencillas y vulgares asignalnras. Suslilúyairse Insjiinlns 
locales con subuí$peclores de partido, nombrados á propues­
ta del Inspector de provincia <h* entre aquellos maestros de 
mejores méritos y servicios de cada partido respectivo, y con 
esto otra será ia suerte del profesor y la de la enseñanza.

3. '  Los maestros de escuelas completas no pueden 
tener menos de 3,300 reales de dotación, y las maestras 
2.200; porque bajando al terreno de las comparaciones y 
sin querer ofi'iider a nadié, es lo cierto que mi simple jor­
nalero y un mal olifinisla tienen mayores diarios que los de
lo.s profc“<orea. á pc-sar de lodos sus BSludni». fatigas y pri­
vaciones. Los yía.vantí's ó maestros de escuelas incompletas 
debieran percibir jxir io menos 1 reales diaiios que no es 
aun el sencillo jornal de un npreiidiz de olicio.

4 .  " Las retribuciones de los niños pudientes, de que 
habla la dispusieion doce de las provisionales pura la ejecu­
ción de la ley de 9 de Setiemtrc de 1837, deben entrar 4 
formar un articulo de la nueva ley; pero cobrándolas cotilo 
el sueldo, y siendo posible coustilujendo uno parle integran­
te dd mismo.
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5. * La asistencia obligatoria de los niños ft In= escne- 
las debe ser una verdad; pero haciendo cumplir este arlí- 
ciilo de olró modo á las autoridades; pues hoy lo miran 
con el mayor abandono.

6. ‘ Nos parece muy conveniente que el artículo 47 
del reglamento de escuelas normales entre á formar uno 
d>* lá nueva ley; pero sin exigir que se deje á un profesor 
titulado siistiluy( ndo en su cargo ai que obtuvo mía escue­
la en propiedad. Ínterin pasa este á perfeccionar sus cono­
cimientos a la normal; porque no siempre se consiguen es­
tas coyunliiros: y para saber si el sustituto reúne ó no la ins- 
trucdoii sufideiite, seria bastante que el Inspector de la 
provincia lo examinase escrupulosamente. Kste urlfculo de­
berá hacerse esleiisivo a lus maestros de las escuelas in­
completas.

7. " Los profesores debieran cobrar directamente de 
los fondos generales del listado Quitada esta intervención 
álos ayuntamientos, no serán tantas las vejacionesy dis­
gustos que sufran los maestros, considerados lioy por este 
concepto como un sirviente de la municipalidad que tiene 
Obligación de sujetarse á las veleidades y caprichosas medi­
das de cualquier otro funcionario público. Kstablézcase pues 
tari deseada ceiUralízaeiou. no en la depositarla de fondos 
provinciales, sino en la tesorería de Hacienda cobrando por 
rncdiüde liabililados, ó del modo c| ug tenga á bien estable­
cer el Gobierno.

8. ’ Algunos maestros de escudos incomplftas vien­
do las facultades que les'concede el artículo 181 de ia ley 
que rige, desean adquirir el derecli i de propied-id á las e.s- 
cuelas de su clase; fundándose en que siendo nombrados con 
arregio á dicha ley no les habilita lo necesario para evitar 
el quedar suspensos en época en que no puedan emprender 
olía carrera ú oüeio.

9. ' Debe quedar suprimida la parte del articulo 19G 
de la referida ley que dice: «Lo< maestros y maestras (|ue 
pasi'ii de una provincia á otra dejarán de percibir el aumen­
to de sueldo correspondiente á su clase, etc.» Donde se »é 
que el ascenso perjudica al maestro que con ai regio á la 
líeal órdeu del lü  de Diciembre de 18iáS teogh que pa a • á 
oirá provincia. Nos parece que esta clisificuciou debiera 
hacerse por el señor Keclor de la Universidad y-no por la 
provincia.

• 10.“ Necesario es dolar bien á las inspecciones y se- 
cretariiisde lus juntas provinciales, paro que no se euUir- 
jiezca la ocerliida marchaeii eldcspacho dolos negociosque 
sobre ellos pesan; para cuyo efecto creemos de iinpi'riosa 
necesidad que se les dote uii olicial y escribiente para el 
exacto cumplimiento do sus deberos.

Otras muchas reformas deben hacerse y de las que ya 
mucho se tiene hablado, demostrando asi lo urgenlo queso 
hace mejorar la ley de instrucción pública sin que aparezcan 
los vacíos que se notan en la actual y á los que liubo que 
aleiuler por medio de varias Beales órdenes y dispo‘iciiun-s 
provinciales. No menos inleresanle es lambioii la piil¡M-a- 
cioii del reglumunlü de instrucción primaria á liu de que 
sirva de segura base por mus de un concepto. Soniidemos 
estas observáciunes á b  censura del presidente de b  confe­
rencia de l'ercol, ú quien facilitamos pura que las eiiimeii- 
de y corrija, ya aumeiilando, ya uaiiliendo lo qm' le pare­
ciere justo. Ullimamenlc, nos übliguitins a s-ilisbcer l.i c.iii- 
tidad que en parle proporcional nos corres|)ond,i pagar ]ioc 
razón de impresiones y demás gastos, sugelandonos á las 
mi.sinas tiu'iiiisljricias que los demás compañero» piilii-i- 
pantes en este asunto. A cuyo liti finmuiios la présenlo c-n 
Mellid á á l  de .Mayo de 18132,—Jiiaii Antonio l''oiilan — 
Anioiiii. ^Jlva — Kamoti Metía Garcia.—José Minia Bet- 
inndcz. IVdro Garda y Castro —Joaquín Juan Gatci-i 
Antonio B. Pona»,— Antonia Losada y López --Urharia i|e 
la Campa. Joaquín .María Se»to.— Baiiiou Sierra y Vuie 
Ij.—Juan «.Vázquez BaornoiiJe.—Andrés Vázquez.— 
Andrés .Viilonio Ares,

SECCION SEGUNDA'.

Una bien cnleiulicia educación prim aria os el 
elem ento mas em inentem ente civ ilizad or de un pue­
b lo . I.os gobiernos (|tie llegaron á penetrarse de tal 
idea, lian prociiratlo por lodos lo.s m edios posib les  
proporcionar a(|iiella  á su s gobernados, dándola al 
tlcsarrollo que se observa en las naciones n ia sa d c -  
ian ladas, y  (|ttc ex ijo  la c iv iliza c ió n  del s ig lo  1 9 . 
'Preocupaciones a iilig tias, dem asiado vu lgares, pa­
ra ser coaibilid .t»: niiü.stras con vu lsion es politícas: 
y mas ipie. lodo l;t falla de centralización y unidad  
en lo que concierne k Instrucción prim aria, han s i ­
do a nuestro escaso  enlerhb'r, las cau sas que mas 
(lirectam eiile  se  lian op iiesio  á los p r o g reso sd e  la 
enseñanza en iiiiestrá nación.

Cierto e s  que la estad ística  actual de [os con ­
currentes á las escuelas ile párlm los, n iños v  adul­
tos arroja un núm ero bastante considerable, si se  
le com para con el de 2 0  anos atrás; pero m uy ¡n- 
sig n ilica n te , .si lo hacem os relativam ente á la po- 
blac-ion y al celo que el gobierno tiene desplegado en 
l-Mi im portante ram o. No loda.s las p rovincias de 
España eU án igualm ente favorecidas. Las de G ali­
cia, ma< que n inguna otra, son las que no han po­
dido .siibii'oar los dulces a lh agos, que prodiga una 
ed.icacion bien d irigida, y en donde e s  mas notable 
esta  desigualdad. S i escep lnanios a lgunas de sus  
ciih lades y v illas, pod.emos asegurar, sin temor de 
eq u ivocarn os, que en casi lodos sus ayim lam ienlos  
rurales la 'instrucción  prim aria está tan descuidada, 
que se  mira m as bien com o n:i gi'aváinen en ios prc- 
siipueslüs inntiicijtales, (|itc com o un medio repro- 
(lu clivo , que a su tiem po daría ópim os v  sazona­
dos fl'UtOS.

Como se mira al Profesor de primera eiiserian- 
za bajo un punto de v ista  tan m ezquino, e s  el obje­
to (le la anim adversión, no solq de los m unicipios, 
sitió laniljíen de los pueblos: e s im  fiiiieionario poco 
iiienos (jite lui [lorlero de a u in la n iien lo : se  le reba­
ja , se  le litm iilla .,. ,  y el prestig io  (|tie por su cai'ác- 
ler y posición social deliia tenei' desparece: e s  iin 
.J/ars//vj no cu la acepción piii'a y  gcm iiiia  de es- 
(.1 palabra, sino que espresa un m ercenario ped a-  
go.go, tipo grotesco  de tienipos no m uy l(‘janos.

Si bien n iiie liosn m n icip ios han com prendido lo ■ 
iliKí es un jirofesor de educación primarra, y  la m i­
sión (pie lo e 'l:i conliada, la m ayoría no para m icn- 
l(‘s (pie para tan delicado cargo no sirve olsacri.slan , 
el alb .niii, el g a ite r o .. . y gracias en cuanto no retinen 
oirás c ircnnsla iic ias Jiien poco rceom eiidaliles Es­
to ; iiotiibres, que podrán egercer  sus oficios hasta 
la perle(|eiou, s¡ es adm isib le, [lor m as liabililados 
Ipil' ('sien por las .liiiiiiis |)['()\im 'iales [lara dar la 
eiiseñ tuza, no podran minea estar á. la altura de la 
posición iptc ocupan, ni cum plir con  su com etido. 
.A-a i's ipie cada uno do esos mpi'iicimdos [irofe.so-
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res dan la enseñanza com o le  parece, porque no tienen  
la  mas rem ota idea de lo que son sistsm as, m étodos ni 
procedim ientos; y los ayuntam ientos y juntas locales, 
que d.ebian velar por el progreso de ía enseñanza en 
su s  resp ecticos d istr itos; no son m a sq u e  un obstácu­
lo  ante el cual se estrellan  las mejores d isposiciones  
d ictad as por el gob ierno: son como una nube, que 
s e  d ilata y  condensa para oscurecer los m ayores de­
fectos d e aquellos que miran con abandono"la en se ­
ñ a n za , y s e  evapora y  desaparece, para q u e so  refle­
jen  con resaltados colores ios mas ínsigiirticantes de 
aquellos que la miran con celo  y tratan del cum plí- 
in ien lo  do su s deberes.

b’l respeto y decoro (|iic nos m erece profesión 
tan noble, nos im pide’cl separar por com pleto el ve­
lo  que oculta las bajezas, degradaciones y  hechos 
de e so s  llam ados habililados. pues basta su  recuer­
do para llenarnos de rubor y espanto. No querem os 
d ecir  con esto , que deje de haper lionrosas cscep- 
cíon es entre los de esta  clase: asi com o las habrá 
tam bién deshonrosas entre los m ism os profesores 
de escu elas elem entales com pletas, y  de los cuales 
pudiei-ainos citar alguno: pero pode'mas sentar por 
princip io  que: an como tos Ululares son. por regla  
gen era l, apios para la enseñanza, los habililados 
son una remora, que lejos de edificar d e s tn n e u .  
Com prendem os la necesidad de esta  últim a clase  
reiim endootras circu n stan cias) para aquellos p u n ­

tos cu ya población no sea suficiente para o! so.stc- 
niin ieiilo  de una escuela elem ental com pleta; pero 
no estam os de acuerdo con las dotaciones q u e so  les  
n esig n a n , im pidiendo asi la cra-cion de escu elas de- 
ccnteinente dotadas, y  que puedan estar á ca rg o  de 
prelosnrcs de in sln icc io n  v  probidad. De alii el ciia- 

• (li'ü de.-^garrador que se  ñola en imieho.s avm ilam ien- 
os, qne leimmdü ilo ceó .m a s  parroquias'de bastan- 

le  vecindario , iiu ciieiitaii m as que una escuela  e le -  
¡nenlai com pleta (en el nom bre) y imlas las dem as 
incom pletas, y podriamo.s añadir inooni[)teti.simas 
(porniitasenos la espresion) doladas con mil reales 
para el mac.stro; no siem lo raro el ver mncha.s v e -  
oes dos de esta da.se de escuelas en niia paiToiniia 
sin razones .solidas para e llo .

Csto, por mas ipic parezca exagerad o  no e.s 
ina.s ijuc una [ijera pintura de lo (|iie eslii sucedfen- 
*ln, al m enos en el circulo en que ])iiilimos pene-  
l ia r  con iiiieslru v ista . No (lidie, por lo lan ío . caÜ- 
ItCiirsenos con (d i'pilefo de animador, pues s i nre- 
lendK'semos tal ileim m inacím i, entonces ¡av en lo ii- 
fo.v |)enelrariaiii(}s en e.';e v a s to c a m p o d c acusacio- 
ne>, p u i-e l cual hem os pasado mas ({uc de escape. 

^a(la direm os acerca de las iiieilidas (uio de- 
ti^anrsc para la d estn icc ion  d(‘ sim iejanles ma- 
por.pie el c id o .iu e  di.<ii„gue á la Vonferenna 

't u iy o  exam m i tenem os la s.iLi>ficcimi de som eler  
. ' . a s i K ,  o!)M T\adnui'>. le perim ie v erró n  
' ' Y ' ‘" '“ l'id el bálsam o (pie mas favorablmnerite

(ldl, 'Üi. ‘̂̂ “ '“ ' ‘I.'"' '"» ’̂ *ra'tan
■tila y pímo'Ct jiroíc.siim. .Nunca pierdan di- ‘v is- |

o í

ta las aldeas y  ayuntam ientos rurales, donde los 
proíesores son perseguidos com o unos advenedizos  
y  verdaderos p rrásilo s por gen tes sin  criterio v  
educación. \ a  nos parece haber m olestado bastan­
te la atención de Vds. acaso co n m co n v en ien le s  in. 
d icacion es. -L es rogam os, pues, in d u lgen cia - Con 
esto  y  con decirles que quedan autorizados para d is­
poner de nuestra opinión en  ía prensa, según  se  lo 
iieiim.s indicado ya en nu.sstra primera carta , y  para 
considerarnos suscritor m ientras dure la publicación  
de l a / / o; íí, cu yo  prospecto y  prim er núm ero hem os 
recibido, se  repite de Vds. a fectísim o am igo  v com ­
profesor Q. SS MM, 11. José Benilo Otero. ‘ 

C o y a n '8  de Junio de 1 8 6 2 .

SeDores prcsidcclí, j  vocales de Jacoaferenda de profissores de Ferrol.

M uy señores míos: después de haber conlesla- 
d o á  su circular de 18 de Marao ültinio .idhiriéo- 
dome en un lodo al grandioso pensamiento iniciado 
por Vds., después de haber dirigido mi invlialoría 
al profesor de la capiial de este partido para nue 
consiutiyese en el I.i Conferencia, sin <jue .njueí se­
ñor cumpliese con uu arlo de urb.niidad conles- 
táudola, nada mas juslo <jue guardar  silencio por 
mi parle, litnpero, hoy que  tengo á la vista el nerio- 
diro LA PlUM KllA  EN s E N a NZA y  veo en sus 
columnas representada la opinión deesa  Conferen­
cia, y otras que han sabido corresponder á su l)a- 
maiiiienlo, seame permitido espresar I.a mas hum il­
de sobre todas ell.is, en gracia del feliz éxito que 
todos ansiamos.

Sabida (osa es que  I.ns cuestiones parbimcnla- 
rias en un Gobierno de mayorías ó son por lo ge­
neral aprobadas sin <lisi.usion--cuaiido vienen á fa- 
vorerei la s -ü  desecliadas después de acaloradas cori- 
travérsias; y estas tanto mas se multiplican, cuanto 
mas numerosos .son los punios que se van á discu­
tir. Pues bien; leídas las bases propuestas por esa 
Conferenci.-!, I.as de Vivero, Noya'y demas, resulta 
que  fti mas c> menos aparecen dciii.asiado latas y 
exigentes en l.is ciieslionesquc se proponen diluci­
dar para que .sean objeto de la proyectada reforma. 
Al h.iblar asi no rlejo de reconocer que ninguna de 
ellas sülira, pero lamliieu confieso que no todas son 
de la 'primera necesidad para el magisterio. Y  como 
solo en cuanto á las de necesiilacl podra ser a tend i­
do en bs  elevad-as regiones del poder, hé aquí por 
que soy (le sentirse ajejede allí lo<ias las bases qne 
coiisdiuy.in una ridíeula preleusÍQij que, h fuer de 
no abonar nuesir.i jielicion, la de.svirluc, dejándola 
sepultada cu lo.s pliegues del olvido.

l.<as cuestiones de vida o m uerte p.ara el magis­
terio .son las S.‘ ;Í.‘ (i “ y 18 consign.adas por esa 
Cniiierencn, A ellas di;ben concretarse las .ispiracio- 
nes de lod.as las Conferencias y de lodos los iii.ics- 
troseii p.irlii ular, y sobre ell.TS cs]ilanar sus opinio­
nes, seguro de i]ue no habría el inctior disenliAyuntamiento de Madrid
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mietilo. Todas las demas cucsliones serán úliles cuan- 
do el puchio español comprenda cumplidamcnfe los 
benetuios de la iuslruccion, y los grandes servicios 
que  prestan á la sociedad los encargados de regene­
rarla; hoy por hoy son cuestiones temerarias, sino 
nocivas al objeto y necesidad de la reforma.

Caminemos sin obcecación hácia las cucsliones 
vitales para el magisterio, y no malgastemos el pre­
cioso tiempo -para presentar al Gobierno los trabajos 
á ellas consiguientes.

Tal es mi opiiiion sciíores;y contándome como 
uno de lossuscrilores á la primera enscíianra, podrán 
darla cabida y publicidad en sus columnas, si lo ron- 
templan constante, pues así se repite de Vds. afec­
tísimo comprofesor Q. B. L. M. U. Y. V. José San­
tiago Boenle.

Salceda J u n io  14 de 1862.

ScBtinsioilifitedelaCoDl'eriiDm ¿eprÍTOcratasofiania del Ferrol.

Muy señores miss: he recibido el periódico de 
las conferencias, que se dignaron remitirme, y al 
que quedo desde ahora suscrito, asi como la im i ta ­
ción que antes me h.in dirigido, y á la que no he 
contestado hasta ver lo que  se determinaba en la 
conferencia ó Ju n ta  de esta provincia. No he mati- 
dado mi opinión aun á esta, ni pienso hacerlo por 
ahora ni tampoco á esa. La causa es, 1." porque el 
asunto, en general, y los frutos en particular que en 
el deben locarse son cosas que requieren muclia re­
flexión y maduro exámen, sí se ha de hoblar en 
iorma y tocar tas dificultades todas que se hayan de 
presentar, y 2.°, por que, de cierto, en la presente le­
gislatura nada se hablará de instrucriori pública, 
puesto que el gobierno tiene asuritos demasiado gra- 
vesque discutir en ella, y que absorverán el poco 
tiempo que le resta. Asi pues mas adelante fo rm u ­
lare' mi Opinión y mi plan, que ie m il iré  á Vds.

Solo diré que la primera cnscn.,iiza quiere re ­
forma, pero id o r m a q u e  tienda á simplificarla, y no 
a complicarla mas: por eso digo que por de pronto 
soy opuesto á la creación de subinspectores, y olr.as 
clases de autoridades que  Vds. proponen, y que pon­
drían al profesorado en continua tortura, peor que 
la en que  al presente se halla.

Ln  cuanto á dolarioncs, se pide mucho y se 
conseguirá poco, á pesar de la justicia que  nos asiste 
pues hay (jue calculará donde vaá .iscender el pre­
supuesto general al objeto destinado, y la miseria y 
escasez en ijuc se hallan los pueblos, asi corno las de­
masiadas cargasque [lorolrosconcepto.s están sopor- 
laudo: no sea queseamos tenidos por demasiado am­
biciosos, y que algún legislador se ría burlescanictile 
del |irolesorado espafíol.

Se' lo que debe ser el profesorado, y sé lo (jue 
se le debe cu justicia; se que las dolacioiqis i|ue se 
proponen no son escesivas, si «jue muy eijullal ivas; 
pero, jah DIosmio! si tal se llevase á cumplido efec­
to en lodos los pueblos, estoy viendo una cruzada g e ­

neral contra todos los profesores, ó acaso unas víspe­
ras sicitianasí

Calculemos, pues, y reflexionemos; nonoseche- 
mossobre nosotros c ló d io d e l  pueblo.

Si bien las Jun tas  locales, no solo no son nece- 
'sarias, sino hasta inútiles, y si se quiere, perjudicia­
les, es necesario reflexionar y sustitu ir  quien baya 
de vigilar la conducta moral de los maestras; pues 
siendo el profesor en un pueblo mi encargado de la 
educación, moral, es indispensable que su ejemplo 
vaya delante, por que su destino es sagrado, en este 
punto, y casi idéntico su carácter público al de un 
pastor de almas. Y  romo Vils. conocen por expe­
riencia, tío falta por desgracia, un Ju d as  en el apos­
tolado; y esto redunda en perjuicio de todo el pro­
fesorado.

Espero que se servirán disimular mis cortas 
insinuaciones, y que las tengan presentes en  sus 
confeiencias.

Soy de Vds. atento y S. S. amigo y capellán 
Q. B. S. M.—Josí' Grova.

Saugeojo 10 de Ju n io  de 1862.

C 0 1 l R i : S P O . \ D E i > C I A .  .

/). Benito Campos, del Carballino; en 2Ó de abril acep­
ta el priiSiimieiilo de esta Conferencia y ?e propone formar­
la en au parliiio, ufrecieiido dar aviso de lo que se resuelve.

n . flumoií María Ojea y Castro, de Chantada; en 21 
do abiil anuncia que la Conferencia de su purtiilo se con­
forma en un todo con lo que delermine la de esta ciudad, 
sin perjuicio de esponer algunas observaciones por si son 
acepliililes, para cuyo efecto han nombrado el comisionado 
que eii su día tendrá que pasar á Lugo.

D. José Nemiña, de Cé; en 27 d e  ohril, pille algunos 
(latos á esta Conferenci>i para ir unán im es  en la exposición 
q u e  ten g an  q ue  hace r ;  p ro p o n e  la Centralización d e  fundos 
en q u e  incluye el m ateria] .

l>. Julián de Castro, de Orense; en 28 de abril, espre- 
sa que todos los profesores de aquel partido están confor­
mes con lo <|ue acuerde la Conferencia de esta ciudad .Con­
cluí e por consignar la ceiiLialIzacion de fondos, los dere­
chos pa>ivos y los exámenes verili ;Lnius solamente ante el se­
ñor Inspector como peisooa competente para el caso y que 
las jiiiilus provinciales se entiendan con los maestros de par­
tido y éstos con lo» de los aj untamientos.

D. 9lanuel Fernandez Iteboilo, de Celanova; en 30 de 
abiil. avisa haber reunido en Conferencia á los profesores 
del partido el dia 27 nomlirá ndose Presidente y Secretario y 
quedando en tener sesión el 2 de mffjo para resolver io con- 
dnceiile. Concluye con creer que lodos asentirán en lo que 
haga la Conferencia du esta ciudad.

fSe continmrá.J
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